
B .  O .  d e l  E . - N ú m .  1 6 5  1 4  junio 19 51  A n e x o  ú n ic o . -P á g in a  1 3 7 3

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 14 de junio de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) .......................................  3,128
Libras .................................................. . 30,660
Dólares ................................................  10.950
Francos suizos r....................................  252,970
Francos belgas .................................  21,900
Florines ...............................................  288,157
Escudos .............. ................................  38,086
Pesos argentinos, moneda legal... 1,46
Coronas suecas ................. .J.............. 2,116
Coronas danesas .............................  1.585
Coronas noruegas ............................. 1,533

fl) Este tipb podrá'sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 

. de cambios..

JEFATURA DE TRANSPORTES M ILI
TARES DE HUELVA 

Don Miguel Valdés Féu, Capitán de ̂ In
tendencia, Jefe de Transportes M ilia 
res ds Huelva.
Hugo saber: Que debiendo contratarse, 

según lo diónuesfo por la Superioridad 
en orden comunicada, en primera subas
ta local v pública en esta plaza de Huel
va, la ejecución de los acarreos interio
res Que por cuenta del Ramo de Guerra 
se realicen, durante el p a zo  de un ano,

' se convoca por medio del presente anun
cio a los que deseen tomar parte, para 
el acto que tendrá lugar a los veinte días 
.de la publicación del presente anuncio 
én el «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» v BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, tomándose como base de dichos 
veinte días la fecha de. publicación de este 
anuncio que en dichos periódicos oficiales 
sea la últimamente publicada, y a las 
cnce horas de la mañana, o a la misma 
hora del día siguiente si. el que corres
ponde fuese feriado o festivo, ante la 
Junta Económica de esta Jefatura, sita 
en plaza de José Antonio, número 2, en 
el despachó del Jefe, que presidirá el acta  

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, que se publican con el modelo de 
proposición, se hallan de manifiesto en la 
Jefatura de Transportes, a disposición de 
cuantos interese, todos los días labora
bles durante las horas de oficina, desde 
el día de. !a publicación de este anuncio 
hasta el día anterior a la celebración de 
la subasta, donde les serán facilitados 
todos' los datos que necesiten, sin per
juicio de que los mismos se publican a 
continuación de este anuncio en el «Dia
rio Oficial del Ministerio del Ejercito» y 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, .

Las proposiciones deberán ser extendi
das de acuerdo con. la* condiciones exi
gidas, sin enmiendas mi raspaduras, . de
volviéndose todas aquellas que no se ajus
ten a los pliegos de condiciones y medelo 

, de proposición que se publica. (
Deberán Justificar los proponentes, con 

documentos correspondientes, que dispo
nen de ios elementos necesarios para los 
servicios a los que concurren, en la cuan
tía diaria que lo exige en las condicio
nes técnicas, asi como también deberán 
acompañar a las proposiciones resguardo 
justificativo del ingreso* en lá Caja Ge
neral de Depósitos o  en algunas de sus 
Sucursales, ;a suma equivalente al dos 
por ciento de las cién mil pesetas que se 
calcula ascenderán los acarreos interio
res, haciendo constar en el resguardo que 
el tal depósito se ha efectuado para acu
dir a la subasta de que se trata.

La subasta se efectuará con arreglo a 
los preceptos de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública de- 1 de julio á n 1911 
<«C L.» núm. 128> y del Reglamento de 
Contratación Administrativa del Ramo 
del Ejército de 10 de enero de 1931 
(«D O. núm. 12), Ley de Protección a la 
Industria Nacional y demás deposicio
nes complementarias.

El importe de los anuncios y gastos de 
otorgamiento de escritura y copias co
rrespondientes eerán de cuenta de los 
adjudicatarios.

Modelo de proposición

Don ...... (nombre y dos apellidos o ra
zón social) ......., domiciliado e n ’   y
con residencio en ......., calle de . . . . . .
núm   enterado del anuncio publica
do en el «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército», fecha ........ para la contra
tación de los acarreos interiores pertene
cientes al Ejército, y que se verifiquen 
por mediación*de la Jefatura de.T rans
portes. Militares de Huelva, y enterado 
también de los pliegos de condiciones téc
nicas y legales que en el mismo <se alu
den, se compromete y obliga, con suje
ción a las cláusulas de los mismos, a su 
más exacto cumplimiento, a verificar el 
servicio de acarreos interiores, a los pre
cios siguientes ¿

A c a r r e o s  i n t e r i o r e s

Las mercancías comprendidas en el
apartado primero del pliego de precios
límites a   pesetas ..... . céntimos por
tonelada, incluidos impuestos, carga y 
descarga. .

Las mercancías comprendidas en el
apartado segundo del pliego de precios
límites, á ....... pesetas.. ....... céntimos por
tonelada, incluidos impuestos, carga y des
carga.

Las mercancías comprendidas en el
aplartado tercero del pliegó de precios
límites, a  f peseta^ ........  céntimos por
tonelada,, incluidos ompuestos, carga y 
descarga.

Las mercancías comprendidas en el
apartado cuarto del pliego de precios
límites, a ....... pesetas   céntimos por
tonelada, incluidos impuestos, -parga y 
descarga.

Huelva, ....:. de ...... de 1951.
' (Firma y rúbrica del proponenteú

PLIEGOS DE CONDICIONES TÉCNICAS Que lldll
de regir para la contratación de los aca
rreos interiores, en esta plaza, de mer
cancías a cargo de este Servicio, en virtud

de lo dispuesto por la superioridad

. I. El servicio que se pretende contra
tar es de aquellos acarreos interiores que 
la jefatura de Transportes Militares no 
pueda realizar con loo elementos que pu
dieran estar a su disposición.

II. Los ao3rreos interiores se verifica
rán desde las estación es de ferrocarril y 
puerto de esta capital a las Dependencias 
Militares de la misma y viceversa, o  de 
una* Dependencia s a otras,, considerándo
se las casas comerciales de la capital 
corno* Dependencias Militares para estos 
efectos.

T il! Los precios máximos que han* de 
regir para los acarreos interiores son los 
acordados por el Sindicato Provincial de 
Tran¿portes y Comunicaciones, adiciona
dos, si no lo estuvieran, los jornales y 
gastos que se ocasionen en la oarga y des
carga de vehículos y vagones, así como el 
aparcamiento y estibado en ios almacé
ne* de las distintas Dependencias, aun
que estos estén situados en sitios altos, 
siempre que no sea indispensable el em
pleo de grúas por su extraordinario peso 
o volumen^ en cuyo caso podrán ser ob
jeto de convenios separados.

IV. La duración del contrato será n  
de un año, a partir de la fecha en que

se firme la escritura del mismo, siendo 
proiTogable por otro más d e ’ común 
acuerdo, previo informe de esta Jefatura 
y aprobación de la Superioridad, sin qm* 
ello releve aí contratista de la obligación 
de comenzar el servicio ai adjudicártelo 
provisionalmente, el cual podrá ser res
cindido en cualquier momento sin dere
cho a indemnización alguna si La Supe
rioridad- io ordenara después de aprobada 
aquélla.

El contratista se obliga a avisar por 
escrito a esta Jefatura, con seis meses de 
antelación, si le conviene o no continuar 
el servicio durante el año de prórroga, a, 

.fin de que la Administración pueda día- 
poner en último caso de tiempo suficien
te para llevar a cabo una nueva contra
tación.

V. Serán considerados como acarreos 
interiores todos aquellos recorridos des
de cualquier punto de la capital a esta
ción o finca que no exceda de diez kiló
metros, y, al exceder de éstos, se enten
derán como transporte por carreteras.

VI. Teniendo en cuenta las actuales 
circunstancias de restricciones de carbu- 
i-arvtes. el contratista tendrá la obligación, 
caco de llegarse a ,la  total supresión de 
suministro, a sustituir los vehículos auto
móviles por otros de tracción animal, sin 
que por ello pueda resentirse el servicio.

VII. Los oferentes justificarán, con los 
documentos correspondientes, que unirán 
a la proposición, la propiedad de lo* ele* 
mentos de transportes para realizar el 
servicio a que concursa, fijándose como 
mínimo ai acarreo diario de veinte mil 
kilos.

VIII. Será obligación del contratista 
presentarse diariamente a la hora señala
da por el Jefe de Transportes en las ofh 
ciñas de la Jefatura para recibir ordenas 
referentes al servicio, haciéndose cargo, 
mediante recibo firmado, de las. declara
ciones y guías para las expediciones, en
tregando, tan pronto com o le sea posible, 
los talones que produzcan; también se 
hará cargo de la documentación para re
tirar las mercancías que vengan consig
nadas a esta plaza, las que despachará y 
retirará a la brevedad posible, entregan
do las mercancías, mediante recibo, a la.i 
Dependencias receptoras, cuyos recibos en
tregará en la Jefatura como comproban
te de. haber efectuado el servicio.

IX . El contratista verificará, dentro 
del día, lós acarreos que se le ordenan *y 
que se le hayan avisado con seis horas de 
anticipación, para lo. cual tendrá siempre 
a disposición de la Jefatura • de Trans
portes Militare* un camión, camioneta o  
carro, por lo menos,-con los hombres, ca
ballerías y útiles precisos, incluso ence
rados y toldos para los días de lluvia. Si 
durante el día no se ha terminado el aca
rreo ordenado, lo continuará * en el día o  
días hábiles que precise para» su termi
nación.

X. Los acarreos que se ordenen con 
carácter urgente y. urgentísimo ios ejecu
tara el contratista inmediatamente de 
darle aviso y sin interrupción hasta ter
minar el servicio en los días y horas hA- • 
hiles. Si en algún caso por la Autoridad 
Militar se dispusiese concretamente se in
vertirán los días y horas extraordinarias 
que fuesen precisas para la más rápida 
ejecución del servicio, el’ contratista so 
atendrá a las instrucciones que se le den, 
y sin. derecho por ello a reclamación al
guna. * .

XI. .Para la ejecución de los acarréos 
urgentísimos, queda obligado el contratis
ta a presentarse, cuando, se le ordene, al 
Jefe del Servicio, con el número de hom
bres, carruajes y ganado que el Jefe es
time necesario para la realización del 
serviíio, sin distinción de día y noche, 
siempre teniendo en cuenta que si' el Jefe 
estimase que alguno de los vehículos o  
elementos de transportes utilizados por el 
contratista no reúne las condiciones ne
cesarias, serán sustituidos por otros bue-
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nos en el plazo que se le señale, y de no  
verificarlo,' dispondrá el Jefe de la eje
cución de los no cumplimentados, siendo 
por cuenta del contratista el pago de loa 
gastos cualquiera que sea su costo.

X II . Si la naturaleza del m aterial a 
transportar exige el uso de artefactos o  
aparatos especiales para la o¿rga y das- 
carga, y la Jefatura de Transportes con
tara con ellos, se los facilitará a l contra
tista sin remuneración alguna, debiendo, 
devolverlos en el mismo estado, siendo de 
su cuenta el pago de la recomposición de  
los desperfectos que pudieran producirse 
en la ejecución del servicio; si por *la 
Autoridad M ilitor no se le pudieran Ja* 
ciUtar dichos elementos, será obligación  
del contratista proporcionárselos „a toda 
costa para asegurar la  realización del 
servicio.

X I I I .  D e  todas las faltas o desperfec
tos que se noten en la realización del 
servicio, será responsable el contratista, 
abonando su importe con arreglo a  la  va
loración que form ule la  Dependencia de 
procedencia, sin perjuicio de la  responsa
bilidad que pueda alcanzarle, si por exis
tir Indic os de culpabilidad, se le somete 
al procedimiento que corresponda.

X IV . Si por la im portancia d e %un ser
vicio de acarreos tomase la dirección de 
la  ejecución del mismo el Jefe de T rans
portes o delegase para  la  ejecución de

un  auxiliar, funcionario o  em pleado de  
la  Jefatura, el contratista y sus em plea
dos ejecutarán el servicio a las órdenes 
de dicho Jefe o delegado, desde el mo
mento de la  percepción hasta la termi
nación del mismo.

X V . S i por retenciones involuntarias o  
por causa de fuerza m ayor hubiese que 
pagar estadías en las Estaciones, serán  
abonadas por la Jefatura de Transpor
tes M ilitares, pero si el gasto fuese oca
sionado por descuido del contratista y se 
retrasase la ejecucióji del servicio, será  
satisfecho el importe por dicho contra
tista^ sin perjuicio de que se le exija  

.cualquier otra responsabilidad a  la  que 
hubiese lugar.'

X V I. N o  se considerará terminado, a  
los efectos de pago, n ingún acarreo, hasta  
que se haya cumplimentado cuanto se 
previene en la condición octava y entre
gado en la Jefatura de Transportes la 
documentación autorizada por las Esta
ciones, sin reserva en las expediciones y 
los recibos firm ados por los Centros o  
Dependencias en las recepciones, sin  re
clamación alguna.

X V II .  A  los éfectos de fianza para  
esta contratación, se calucula que el im
porte de los- servicios en e l‘ plazo de un  
año será de cien m il pesetas, comprendi
das las operaciones de acarreos, cargas  
y descargas.

Precios limites da los acarreos interiores

E X P R E S I O N

P e s e t a s  p o n  T m .

Acarreo
Carga

y
descarga

TO TAL

*  M ercancías empacadas, carbón, etc., dentro del 
radio de la  capital, incluidos impuestos car
ga y desoargn ....................................................

8 A Las ihismas m ercancías fuera del rad io  de la  
- capital, incluidos impuestos, carga y des

carga ........................................................................
8.a M ercancías voluminosas, leñas, empaques va

cíos. p a ja  empaca de, etc., dentro del radio  
de la  capital, incluidos impuestos, carga y
descarga ........................ ................. ......................

iA  Las m ism as m ercancías fuera  del rad io  de la  
capital, incluidos Impuestos, carga y des- 

- carga ............................................................... ........

17.00 

25,50

20.00 

30,00 \

11.50

11.50
(

11.50

11.50

28,50' 

87,00

31.50

41.50

Huelva, 1-7. de marzo de 1951.— E l Jef e de Transportes.

P lie g o  de condiciones le g a le s  que han de 
r?gir par cu la contratación de los aca
rreos interiores en esta plaza de mer
cancías a cargo de este Servicio y en 
virtudjpe lo dispuesto' por la Superio
ridad.
1> Las proposiciones se extenderán en 

papel sellado de la  clase sexta y apare 
cerán sin enmiendas * ni raspaduras, a  
menos que se salven con nuéva firm a, y 
se su jetarán  al modelo que se publique 
en el. anuncio. Caso de extenderse en pa- 
peí común, llevará adheridas e inutiliza
das las pólizas correspondientes.

2.ft Los autores de las proposiciones o  
sus representantes que concurran al ac
to, deberán acom pañar documento que 
acredite Su personalidad y el últim o re
cibo o a lta  de la contribución industrial 
que corresponda satisfacer como agente  
de transportes,, y caso de estar exceptua
do de la  contribución industrial con arre
glo, a la  Ley de Utilidades, se justificará  
este extremo. N o  será necesario el recibo 
ele a lta  en la contribución indusrial, cuan
do los proponentes residan en las pro
vincias concertadas y bastará que acre
diten* su condición de industrial, según  
lo dispuesto en los preceptos económicos 
que regulan dicha provincia, si bien de
berá el adjudicatario  m atricularse con-

t

form e a l Reglam ento aplicable en esta 
Plaza. Los apoderados o  representantes de
berán también exhibir el poder notarial 
otorgado a  su favojv Déclar&rán en sus 
proposiciones que los obreros em pleados 
en el servicio objeto de ésta licitación, es* 
taran  sometidos a  condiciones no  in fe 
riores a la s  establecidas con carácter ge 
nera l en las reglam entaciones oficiales 
que les afectan.

Tam bién  acom pañarán los lid iado res el 
boletín o 'r e c ib o  que justifique estar a l  
corriente en el pago de  los seguros so
ciales.

L as  em presas y sociedades acom paña
rán  una certificación expedida por su 
Director o  Gerente que acredite no for
m ar parte de las m ism as n inguna perso
na  de las com préndidas en los artícu lo»  
prim ero y segundo del R ea l Decreto de  
12 de octubre de 1923 («C . L .»  núm. 454) 
y R eal Decreto de 24 de diciembre de  
1928 u C . L .»  núm. 447).

Asim ismo declararán  tam bién los líci- 
tadores que no son militares, y si lo fue
ran, harán  constar que se hallan  en las 
situaciones de supernumerarios, de reser
va, sin desem peñár cargo alguno m ilitar 
o de retirado. Tam poco podrán ser mili
tares en acivo los que actúen con repre
sentación o apoderados y habrán  éstos de 
declarar que la persona por ellos repre

sentada no es m ilitar, y de serlo y en
contrarse en las situaciones anteriores ci- 
tadasr harán  constar la  disposición por 
la que pasó a situación de excepción.

3.** No serán adm itidas las proposicio
nes que no reúnan Tos requisitos exigidos 
en, los pliegos de* condiciones, debiendo 
hacer constar en ellas, que el proponente 
está conforme con cuanto en los mismos 
se estipula. Tam poco se adm itirán las que 
no se ajusten  a l m odelo publicado en los 
anuncios.

4.» P a ra  tomar parte en la  subasta es 
condición indispensable que los lid iadores  
acom pañen a sus respectivas proposicio
nes el resguardo que justifique haber in
gresado en la C a ja  General de Depósi
tos o en alguna de sus sucursales la su
m a equivalente al dos por ciento de las 
cien m il pesetas que se calcula ascende
rán  los acarreos interiores incluida la car
ga  y descarga, e n 'e l plazo de un año, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
de 24 de ju lio  de 1942 («D . O .» núm. 175) 
sobre el particular, haciéndose constar 
expresam ente en el resguardo que tal de
pósito se ha efectuado para  acudir a  la  
subasta de que se trata.

L a  cit2da garantía  podrá consignarse 
en metálico o en títulos de la  JDeuda Pú
blica, que se valorarán  el precio medio de 
cotización en Bolsa últim am ente publica
do, a no ser que esté prevenido que se 
adm itan  por su valor' nominal. El Secre
tario del T ribu na l com probará el precio 
medio por el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O . En caso de qüe la garantía  
consista en valores o efectos públicos será 
indispensable la  presentación de la pó
liza o  pólizas suscritas por el Agente de 
Cam bio y Bolsa o  Corredor de Comercio 
que' acrediten la  propiedad de  los títulos.

5.* N o  se adm itirán para tomar parte 
en la  subasta ni para  garantizar el ser
vicio, las. cartas de pagos que se refieran  
a imposiciones hechas ¡Sara fianzar otros 
servicio^, por* m ás que sea notoria ‘la ter
m inación satisfactoria de los mismos, si

'n o  se justifica este extremo por medio 
de la  correpondiente certificación, ha
ciéndose en este caso la  transferencia d© 
la  garantía para responder a l nuevo con
trato. .

6.a L a  subasta, que se verificara preci
samente en día laborable, en Huelva, en  
el local que.ocupa la  Jefatura de Trans
portes Militares, sita en plaza José An 
tonio, núm. 2, el día y hora que se fije  
en los anuncios, constituyéndose el T ri
bunal en la  form a que establecen los 
artículos 32, 33, 34 y 40 del Reglam ento  
para  la Contratación Adm inistrativa en  
el R am o del Ejército (R ea l O rden  de 10 
de enero de 1931), con ' asistencia de un  
Notario designado al efecto por el Deca
no del Colegio N otaria l y un Jefe u O fi
cial del .Cuerpo Jurídico, conform e pre
viene la  Orden circular de 3 de abril de 
1935 («D . O .» núm. 79), dando principio  
el acto con la  lectura del anuntio y p lie* 
go de condiciones.

7a  T erm inada  la  lectura de estos do
cum entos,'e l T residente dec larará  abier
ta  la  licitación por un plazo de m edia 
hora, y advertirá a  los concurran tes f que 
durante él pueden pedir las explicacio
nes due estimen necesarias sobre las con
diciones de la  subasta, en la  inteligencia 
de qué pasado el plazo y abierto el pri
m er pliego no se dará  explicación alguna.

Durante  el expresado plazo de media  
hora, los licitadores entregarán  al Presi
dente, ba jo  sobre cerrado, lo s ; pliegos que 
contengan su proposición, y en el anver
so del citado sobrp deberá hallarse es
crito lo siguiente:.^Proposición  para  op- 
tar a la  subasta del Servicio de  acarreos 
interiores». ^

E l Presidente lo recibirá, señalando *  
cada pliego oon el núm ero que le corres
ponda por el orden de presentación y los 
dejará  sobre la  m esa a  la  vista del pu
blico. U n a  vez presentados a l  Presidente
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los pliegos, no podrán retirarse por nin
gún concepto.

8.a Cinco minutos antes de expirar el 
plazo de media hora, se anunciará en 
voz alta que sólo falta ese tiempo para ler- 
niinar el plazo de admisión de pliegos, y 
al expirar la media hora, el Presidente 
lo declarará terminado, inmediatamente 
el Presidente abrirá el primer pliego pre
sentado y se dará lectura por el Secre
tario, en voz alta, a la proposición en él 
contenida, y sucesivamente se abrirán y 
leerán los demás por el orden ce*'nume
ración que se les haya dado al presen
tarlos.

9* V vez terminada la lectura de 
las proporciones presentadas, se forma
rá por el Secretario del Tribunal de su
basta, un estado comparativo de las mis
mas, en el que figure el detalle de los 
precios límites y limite medio, asi como 
de los precios de las proposiciones y de 
los precios medios de las mismas, que 
servirán para ^determinar la proposición 
más ventajosa'por comparación de dichos 
precios medios. Dicho estado será firma
do por el Secretario y el Interventor, es
tampando el Presidente el visto bueno. 
Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, deberá prevenir el anuncio 
que el Presidente del Tribunal de subas
ta. invitará a una licitación por puja a 
la llana, durante el término de quince 
minutos, a los autores de aquellas pro
posiciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad se decidirá por
medio ce sorteo la adjudicación del ser
vicio.

10. El precio que se consigne en las
proposiciones se expresará en letras, por 
pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose más fracciones 
que la del céntimo.

11. Una vez cerrada la licitación, el
Presidente declarará aceptada, a reserva 
de la aprobación superior, la proposición 
más ventajosa, haciendo a su favor la ad
judicación del remate, la cujal tendrá
siempre el carácter de provisional, dándo
se con ello por terminado el acto y pro- 
cediéndose seguidamente a extender acta 
notarial de lo ocurrido, que autorizarán los 
individuos del Tribunal y flmikrá el rema
tante o su apoderado.

12. Las cartas de pago de depósitos co
rrespondientes a las proposiciones que no ’ 
fuesen ¿aceptadas, ni fuesen objeto de pro
testa, se devolverán, después de terminado 
el acto de la subasta, al interesado, los 
que firmarán el retiré de las mismas al 
pie de sus respectivas ofertas, quedando 
éstas unidas al expediente de la subasta,
« igualmente se devolverán los documen
tos que acompañen- a sus proposiciones,. 
como asimismo, una vez tomada nota de 
ellos, los correspondientes al adjudicata
rio, que no sean necesario unir al expe
diente de subasta. Los documentos que 
facompañen a las proposiciones rechazadas 
por el Tribunal a causa de no ajustarse 
estrictamente a los pliegos de condiciones 
c modelos de proposición dieran lugar a 
que los autores de las mismas formulasen 
protesta, quedarán en poder del Tribunal 
a los efectos de lo dispuesto en los ar
tículos 15 y 38 del Reglamento de Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, debiendo los proponéntes que ha
yan protestado firmar también en él acta * 
notarial.

13. La garantía provisional se perderá, 
quedando su importe a beneficio del Te
soro, cuando e r  autor de la proposición 
que resulte más beneficiosa deje de sus
cribir el acta de áubasta aceptando su 
compromiso.

14. Al declarar aceptada una proposi
ción se entiende que eq la aceptación va 
envuelta la responsabilidad de remate 
hasta que sea aprobada por el Ministerio 
del Ejercito, sin cuyo requisito no ^empe- 
tará a causar efectos, a menos que la ur

gencia del servicio exija se ejecute desde 
luego.

15. Una vez recaída la adjudicación 
provisional, si la urgencia dei servicio lo 
exigiera que se ejecutase, desde luego, el 
contratista tendrá la obligación de hacerlo 
así. Si después el contratista favorecido 
xon la adjudicación provisional ño obtu
viera la definitiva, sólo tendrá derecho a 
que se le abone al precio de su'proposi
ción los servicios prestados, sin derecho 
a indemnización alguna. Si la subasta fue
se anulada, será potestativo para el adju
dicatario provisional continuar o no, de 
acuerdo con el Ramo del Ejército, la pres
tación dei servicio por el tiempo indis
pensable para asegurar el mismo.

16. Aprobado ei peínate por quien co
rresponda, el adjudicatario tendrá la obli
gación de constituir a disposición del Pre
sidente del Tribunal un depósito defini
tivo, cuya cuantía será la que corresponda 
según la escala que señala el Decreto

/de 24 de julio de 1942 («D. O.» núm. 175), 
tomada sobre la cantidad señalada como 
media anual en pliego de condiciones téc
nicas como tipo para .determinar la fianza, 
constituyéndose este depósito en la misma 
forma que para el provisional preceptúa 
la condición cuarta. Este depósito defini
tivo se impondrá dentro del plazo má
ximo de quince días, contados desde que 
se le notifique dicha aprobación al con
tratista y servirá para garantizar el cum
plimiento dei contrato, haciéndose cons
tar así expresamente en el documento 
acreditativo de la constitución del depó
sito, teniéndose presente, cuando corres
ponda, lo determinado en el articulo no
veno del Reglamento dé Contratación vi
gente.

17. Él contratista tendrá obligación de 
formalizar escritura y de entregar al Pre
sidente dei Tribunal de subasta, para el 
curso a su destino, una primera copia y 
cuatro ejemplares más, en término de un 
mes, a contar del día en que se notifique 
la adjudicación definitiva del remate. Al 
acto de otorgamiento dê  la escritura, con
currirán, por una parte, el Jefe de Trans
portes Militares de Húelva y el Interven
tor de los Servicios, ambos en representa
ción del Estado, y de otra, el contratista 
o su representante legal. En el mismo acto 
del otorgamiento se devolverán al contra
tista los resguardos del dejpósito defini
tivo.

18. El contratista queda obligado a 
presentar en la Oficina Liquidadora de 
derechos reales la escritura que se otor
gue, siendo ae su cuenta el abono del im
porte que proceda y demás gastes que, 
como consecuencia, pudiera originarse. -

19. Serán de cuenta del adjudicatario 
todos los gastos que ocasionen los anun-

'cios, el otorgamiento de escritura y sus 
copias .y el acta notarial de la subasta, 
debiendo presentar el rematante los re
cibos que acrediten haber satisfecho los 
derechos de inserción de los anuncios.

20. No se accederá a satisfacer indem
nización alguna, intereses de demoras, ni 
a pagar mayor precio qué el estipulado, 
por la creación de nuevos impuestos, así 
como tampoco el Estado intentará mer- 
ihnr la retribución convenida porque se 
supriman o disminuyan los citados inr- 
puestos o tarifas existentes al contratarse 
el servicio. •

21. El contratista queda obligado a sa
tisfacer el impuesto del timbre, el de pago 
ai Estado, derechos rea íes ̂ y todos los 

-demás, así como los arbitrios provincia
les y municipales que se hallen estableci
dos o se establezcan, en el período» de du
ración del contrato y sean inherentes al 
mismo.

22. Sólo se admitirán las proposiciones 
de aquellas personas o entidades que acre
diten en debida forma reunir los elemen
tos necesarios para la ejecución del ser
vicio. ios'cuales estarán a disposición de 
la Jefatura de Transportes Militares.

23. El pago se hará dentro de los cré

ditos disponibles, con cargo a la Sección, 
capítulo y articulo' en que figure este , 
servicio, el efectivo al pío de caja de la 
Pagaduría de Transportes Militares si su 
cuenta no excede de 10.000 pesetas, y los 
superiores a esta cantidad, por medio de 
mandamiénto de pagos en firme, expe
didos a favor del contratista, una vez 
acreditado estar efectuado el servicio, y 
también acreditando, precisamente por el 
contratista, que ha satisfecho la contri
bución industrial que le corresponda y las 
cuotas de los seguros sociales, derechos 
reales, gastos e impuestos que enumeran 
las condiciones 18 ¿1 21.

24. Si el contratista o su representante 
legal .se ausentase sin previo aviso ni au
torización de la plaza donde se verifique 
e] servicio, las ó.rdenes relativas al mismo 
que fueran necesario comunicarle se 
considerará como si las hubiese recibido, 
y de no cumplimentarlas se procederá a 
efectuar dicho servicio en la forma que 
más convenga a costa y riesgo dei citado 
cohtrat.ísta. ,

25. El contratista queda obligado al 
cumplimiento de los preceptos relativos 
ai contrato de trabajo, accidentes, trabajo 

.de menores, etc., establecidos para los pa
trones en el Código de Trabajo, así como 
se ajustará a las obligaciones señaladas 
para los patronos en todas las disposicio
nes de carácter social que se encuentran 
vigentes, pudiendo ser requeridos el con
tratista para que justifique documental
mente que ha abonado la cuantía que de
termina la Reglamentación de Trabajp en 
vigor en la plaza de Huelva, los devengos 
de los obreros y demás obligaciones socia
les establecidas.

28. Terminado el contrato completa y 
fielmente por parte del contratista, el Pre
sidente del Tribunal, a cuya disposición 
está constituida la fianza, acordará su de
volución, si bien exigiéndole previamente 
que acredite haber satisfecho todos los 
gastos que se refiere la condición 23. y 
que se ha dado cumplimiento a las dis
posiciones reguladoras del impuesto de de
rechos reales. '

27. N Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para la 
celebración dei contrato, se anulará el re
mate a su costa. Los efectos de esta de
claración serán:

1.° La pérdida de la garantía o depó-¡ 
silfo de la subasta, que, desde luego, se ad
judicará al*Estado como indemnización del 
perjuicio ocasionado por la demora del 
servicio.

2.° La celebración de un nuevo remate 
bajo las condiciones del anterior, pagando 
el primer rematante la diferencia del pri
mero ai segundo.

3.° No presentándose proposiciones ad
misibles en el nuevo, la administración 
ejecutará el servicio por su cuenta o por 
contratación directa, respondiendo al re
mate de mayor gastos que ocasione con 
respecto a su proposición. Las responsa
bilidades a que se contraen los dos párra
fos anteriores se exigirán en la forma 
que establece la condición «siguiente.

28. En los casos de incumplimiento, el 
contratista será requerido al abono que 
proceda, v dé no verificado en el plazo que 
se fije, si ja fianza prestada y los pagos 
que .estuvieran pendiente^ de satisfacerles 
no se consideran suficientes, se expedirá 
certificado del débito por el Comisario def 
Ejército, Interventor del Tribunal de su
bastas, con expresión del capitulo, articu
lo y sección del presupuesto a que afecte. 
Esta certificación será cursada por el Pre
sidente del Tribunai de subasta al Dele
gado de Hacienda de la provincia donde 
tenga sil residencia el contratista, para que, 
con arreglo a lo que establece el-artícu
lo 61 ae la Ley de Contabilidad y Admi-

. nistración de la Hacienda Pública, se proce-» 
da a la ejecución v venta de los bienes que  ̂

- sean precisos en la forma establecida para 
' la recaudación de tributos rentas y cré
ditos de la Hacienda Pública, ingresando 
el importe del débito, una vez hecho eíec-
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t i v o ,  con aplicación a l capitu lo , a r ticu lo , 
sección y p resupuesto  en  que resu ltó  el 
descubierto  y cursando  el D elegado de 
H acienda  a la A utoridad  que le rem itió  
ei certificado la c a r ta  de pago que ju s ti
fique eL re stab lec im ien to  del créd ito  en el 
servicio de re ferencia.

29. L as d isposiciones g u b ern a tiv as que 
en estos co n tra to s se ad o p te n  po r la a d 
m in istrac ió n , ten d rá n  ca rá c te r  ejecutivo, 
quedando  a salvo el derecho del c o n tra 
t is ta  p a ra  d ir ig ir  sus reclam aciones por 
la vía contencioso a d m in is tra tiv a . Las 
cuestiones a  que estos co n tra to s den o ri
gen, que /no  p u ed an  resolverse por las 
disposiciones especiales sobre co n tra tac ió n  
a d m in is tra tiv a , se resc!verán  por la regla 
del D erecho com ún.

30. E stes co n tra to s  no pueden  som e
te rse  a  ju ic io  a rb itra l ,  y c u an ta s  d u d as se 
susc iten  sobro su in te ligencia , rescisión  y 
efectos se reso lverán  en la fo rm a que de
te rm in a  la  condición an te rio r. .

31. E n caso de m u e n s  o qu iebra  del 
c o n tra tis ta  q u ed ará  rescindido y te rm i
nado  el co n tra to , a  210 ser que los h erede
ros síndicos de ia qu ieb ra  se o frezcan  a  
llevarlo  a cabo en las condiciones estip u -v< 
lad as  en el m ismo. El R am o del E jército , ' 
en tonces, q u ed ará  en  lib e rtad  de a d m itir  
ó  desech ar el o frec im ien to , según con
venga, sin que en este  ú ltim o caso ten g an  
aquéllos derecho a  indem nización , sino 
ú n icam en te  a  que se h ag a  la  liqu idación  
de  los devengos del co n tra tis ta .

32. P o r ei R am o del E jé rc ito  podrá  ser 
rescind ido  el co n tra to  si se suprim iese  el 
servo ció a que éste  se refiere, o d e ja ra  de 
consignarse  en presupuesto  pl créd ito  n e 
cesario  p a ra  el m ism o, siendo igualm en te  
causa  de rescisión el estab lec im ien to  de 
un  m onopolio sobre los servicios dichos.

33. El plazo de du ración  del c o n tra to  
sera ' de un  ano, y en a rm o n ía  con la  con
dición c u a r ta  de las técn icas se conside- 
í a r á  prorrogad le  tá c ita m e n te  por período 
de un  año, si con seis m eses de a n tic ip a 
ción no  fuese d enunciado  p rev iam en te  por 
escrito , por el c o n tra tis ta  o po r el E stado , 
quedando  a salvo el derecho  del R am o dei 
E jé rc ito  p a ra  la  rescisión  del m is m o , de 
o c u rrir  en cualqu ier m om ento  a l g u n a  
de las c ircu n stan c ias  en u m e rad a s  en la  
condición  an te rio r.

Hueiva. 17 de m arzo  de 1951.—E l Co
m a n d a n te  In te rv en to r.

1,335—0 .

PARQUE MOVIL DE M INISTERIOS  
CIVILES

C o n c u r s o  n ú m e r o  37
piezas de* recam bio para c o c h e s . «Fiat» 

1.100

C o n c u r s o  n ú m e r o  38
piezas de recam bio para coche «Dodge» 

V. F. 32
Este P arq u e  convoca concurso p a ra  la 

adquisic ión  de los recam bios señalados, 
pu d ien d o  ex am in arse  los pliegos de con
diciones y las re laciones de m ate ria l en 
los P a rq u es á e  M adrid , B arce lona  y 
B ilbao. . .

La adm isión de m u estras  te n d rá  lu g ar 
en  lea d ías 13 «1 28 del p resen te  m es, y
los concursos se ce leb ra rán  el d ía 5 de
ju lio  próxim o, a  las doce horas, en el s a 
lón de acto s del. P a rq u e  C en tra l.

E l im porte  de este  an u n cio  será  po r 
/cuenta de los ad ju d ica ta rio s .

1.343—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA  
ALGECIRAS

Junta Adm inistrativa de la Aduana
E d i c t o s

. P o r el p resen te  se c ita  y em plaza a la 
que d ijo  llam arse  Josefa  L ara  G aray , ca^ 
¿ a d 2. de vein tiséis años, n a tu ra l  de P u e r
to  de  S a n ta  M aría, dom ic iliada  ú ltim a 
m en te  en La L ínea de la  C oncepción

(Cádiz), en calle C alderón  de la B arca , 
núm ero  12, y cuyo p a rad e ro  a c tu a l de 
la m ism a se desconoce, p a ra  que com pa
rezca a n te  h  J u n ta  A d m in is tra tiv a  que 
h a  de te n e r  lugar en  e sta  A duana  a las 
diecisiete h o ras del d ía  22 del ac tu a l, 
p a ra  ver y fa lla r  el expediento  de con
trab a n d o  n úm ero  958-50, ad v irtién d o se la  
el derecho que tiene  de p re se n ta r  en el 
a c to  de la sesión las p ru eb as o e lem en
tos que estim e m ás convenien tes a  su de
fen sa  y al m ejo r esc la rec im ien to  de los 
hechos" denunciados, e igualm en te  el d? 
n o m b ra r Vocal co m ercian te  o in d u str ia l 
m atricu lad o  o p e rso n a  sea o no L etrad o  
p a ra  que en su rep re sen tac ió n  com pa
rezca a n te  l i  c itad a  J u n ta ,  todo  de con
fo rm id ad  con lo d e te rm in ad o  en  la Ley 
de C o n trab an d o  y D efraudac ión .

Lo que se hace público  p a ra  que lle 
gue a conocim iento  de  la  in te resad a .

Algeciras, 6 de  ju n io  de 1951.—El Se
cretario , José de la G u a rd ia

1.239-0.

P o r el p resen te  ee cita  y em plaza a  la 
que d ijo  llam arse  A nton ia  López G arcía , 
viuda, de tre in ta  y seis años, n a tu ra l de 
Sevilla, dom iciliada ú ltim am e n te  en la 
E stac ión  de San  Roque (Cádiz), en  el lu 
g a r denom inado  La Pólvora, p a ra  que 
Comparezca a n te  la J u n ta  A d m in is tra tiv a  
que ha  de ten e r lu g a r  en esta  dep en d en 
cia a las diecisiete  h o ras del d ía  22 del 
a c tu a l, p a ra  ver y fa lla r  el exped ien te  
de d e fraudación  nú m ero  928 de 1950, in-- 
tru íd o  con m otivo de la ap reh en sió n  de 
cafe  tostado  e fec tuado  por fuerza de la 
G u a rd ia  Civil el día 22 de ju lio  de 1950, 
adv irtiéndosela  el derecho  que tiene de 
p re sen ta r  en el ac to  de la sesión las 
p ruebas o e lem en tos que estim e m ás con
ven ien tes a  su de fen sa  y ai m ejo r escla
recim ien to  de los hechos denunciados,- e 
igualm en te  de n o m b rar Vocal co m ercian 
te o in d u stria l m a tricu lad o  o persona, 
sea o no L etrado , p a ra  que en su rep re 
sen tac ión  com parezca a n te  la  c ita d a  J u n 
ta , todo de co nfo rm idad  con lo p reve
n ido  en- la Ley de C o n trab an d o  y P e frau - ' 
dación.

Lo que se hace público p a ra  que llegue 
a  conocim iento  de la  in te resad a , ya que 
en  la a c tu a lid ad  se ignora  el p a rad e ro  
de la m ism a.

Algecirs, 6 d e - ju n io  de 1951.—E l S ecre
ta r io  (ilegible).

1.238-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

M A D R ID

N u e v a  i n d u s t r i a

P etic io n aria : D o ñ a  A m paro  M onrós
Roig.

O b je to  de la  in d u s tr ia :  C a rp in te ría  m e
cán ica .

C a p ita l: 79.000 pesetas.
P roducción a n u a l: T ra b a jo s  de ca rp in 

te r ía  por unos 50 m etro s cúbicos de m a 
d e ra  trab a ja d a .

E sta  in d u str ia  em pleará  m a q u in a ria  y 
m a te ria s  p rim as  nacionales.

Se  hace pública  esta  petición  p a ra  que 
los in d u stría les  que se consideren  a fec 
tad o s  poi\ la  m ism a  p re sen te n  por d u p li
cado y d eb id am en te  re in teg rad o s los e s 
c rito s que estim en  oportunos, d e n tro  del 
plazo de diez días, en  las o fic inas de esta  
D elegación de In d u s tr ia , S ag as ta , 14, M a
drid .

M adrid , 1 de ju n io  de  1951.—El Inge- 
n ierp  Jefe, L. López de M aría .
/ .3.986—0 .  -

BARCELONA

. N u e v a s  i n d u s t r i a s

P etic io n ario : Don J u a n  V idal Julve.
O b je to  de la  pe tic ió n : In s ta la r  un

g a ra je  público en B arcelona.
P roducc ión : capacidad: 10 vehículos.

M a q u i n a r i a : Nac iona l .
M a t e r i a s  p r i m a s :  Nac i ona l es .
Se hace  pública c ía  petición  p a ra  que 

los in d u stria les  que se consideren  a fec 
tados por la m ism a  p resen ten  por trip li
cado los escritos que estim en  oportunos, 
d en tro  del plazo de diez d ías, en las ofi
c in as de  esta  D elegación de  in d u s tr ia , 
s ita  en la aven ida  G en era lís im o  F ranco , 
n ú m ero  407.

B arcelona, 17 de m ayo de 1951.—E l i n 
geniero  Jefé, M arian o  de las Peñas.

3.994—0 .

P e tic io n ario : Don Ju a n  M artos López.
O bjeto  de ia p roducción : J u n ta s  p a o , 

m otores.
P roducción : 6.200 anuales .
M aq u in aria  nacional.

- M aterias  p rim as nacionales.
Se hace  pública  esta  petic ión  p a ra  que 

los in d u stria les  que se consideren  a fe c ta 
dos por la m ism a p resen ten  pór tr ip li
cado los escritos que estim en  oportunos, 
d en tro  del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta  D elegación In d u s tr ia , sita  
en la av en id a  del G enera lís im o  Franco, 
n úm ero  407.

B arcelona, 11 de m ayo de 1951. —El In 
geniero Jefe , M. de Las Peñas.

4.024—0 .
L e g a l i z a c i ó n  de  i n d u s t r i a

P etic io n ario : Don José Roídos Ponte.
O b je to  de la petic ión : F abricac ió n  de 

géneros de p u n to  de algodón.
Producción : Al año, 13.020 k ilogram os 

d? cam isetas.
M aq u in aria : N acional.
M aterias  p rim as: /Nacionales.
Se- hace pública esta  petición  p a ra  que 

los in d u stria les  que se consideren  a fec 
tad o s por jia m ism a  p re sen ten  por tr ip li
cado  los escritos que estim en  oportunos, 
d en tro  del plazo de diez días, en las ofi
c in a s  de esta  D elegación de In d u str ia , 
sita  en la av en ida  del G enera lís im o  
F ranco , 407.

B arce lona . 21 *de ab ril de 1951.—El In 
geniero  Jefe, M de las Peñas. 

x 3.993—0 .

C I U D A D  R E A L  
N u e v a  i n d u s t r i a

P etic io n ario : Don Angel C a ta lá n  Gálvez.
O b je to : In s ta la c ió n  de u n a  fáb ric a  de 

hielo, con un a  cap ac id ad  de producción 
de 150 k ilogram os en v e in ticu a tro  horas.

E m p lazam ien to : P u e rto  Lápice. é
Se em p lea rán  m aq u in a ria  y m ate ria s  

p rim as nacionales.
Se hace púb lica  esta  petic ión p a ra  que 

los que se consideren  a fec tad o s po r la 
m ism a p resen ten  por d up licado  los escri
tos que estim en  oportunos, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta  D elega
ción de In d u s tr ia , calle de A lfonso X  el 
Sabio,, núm ero  16.

C iudad  R eal, l de ju n io  de 1951.—El 
in g en ie ro  Jefe, A lberto G alla rdo .

341. (5).—O.
J A E N  

N u e v a  i n d u s t r i a
P etic io n ario : D o n  fvlanuel Aguayo.— 

Jaén .
O bjeto  de la P e tic ión : In s ta la r  un  cine

m ató g rafo  de inv ierno  en C astillo  de Lo- 
cubín, calle de Jo sefa  M ena, nú m ero  2.

P roducción : P elícu las a  p ro y e c ta r  por 
tem p o rad a , 60. '

En. e sta  in d u s tr ia  se em p leará  m aqui
n a r ia  nacional.

Se hace  pública  esta  pe tic ión  p a ra  que 
los in d u stria les  que se consideren  a fec ta 
dos por la  m ism a p resen ten  en  las oflei-, 
ñ as  de esta  D elegación de In d u s tr ia , ave
n id a  del G eneralís im o, n ú m ero  4, los es
critos que estim en  oportunos, d e n tro  del 
plazo de diez d ías p o r duplicado  y debi
dam en te. re in teg rados. \

Ja é n , 7 de ju n io  de 1951.—E l Ingeniero  
Jefe , F. López M orales.

4.010—0 ,
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio Abad Mar
tín Alonso.

Domicilio: Calle León y Castillo, nú
mero 432.—puerto de la Luz (Gran Ca
naria).

Objeto de la petición: Instalar una 
nueva molinería de gofio en Tesjuate, 
Puerto de Cabras (Isla de Fuerte-ven
tura).

.Capacidad de producción anual: 195.000 
kilogramos de gofio.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos 

de la norma segunda de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 9 de, 
junio de 1951.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

4.003—0 .

A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Domingo del Toro 
Santana.

Domicilio: Calle Armas, número 12.— 
Las Palmas (Gran Canaria).

Objeto de la ampliación: Instalar una 
nueva máquina de imprimir de 75 x 92 
centímetros de luz de rama en la in
dustria de Artes Gráficas que posee en 
esta capital.

Capacidad de producción total anual: 
C. 100.OW). impresos diversos.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos de 

la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 9 de ju
nio de 195 L—El Ingeniero Jefe, José 
Eosch Millares

4.002—0 .
-  <

Peticionario: Don José A. Mejías Sar
miento.

Domicilio: Calle Fernando Guanarte- 
me, número 165.—Puerto de la Luz (Gran 
Canaria'.

Objeto de la ampliación: Instalar un 
torno mecánico de 1,50 metros de distan
cia entre puntos, un taladro vertical y 
un montante para piedra de esmeril en 
la industria de reparaciones mecánicas 
que posee en puerto de la Luz.

Capacidad 'de  producción total anual: 
Reparac’ón de 126 vehículos automóviles 
y 50 reparaciones diversas.

No se precisa importación aíguna.
Lo que se hace público a los efectos de 

u  norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Oran Canaria, 9 de Ju
nio de 1951.—El Ingeniero Jefe, José 
Eosch Mi llares.

4 .900— 0 .

Peticionario: Don José Jorge Márrej-o.
Domicilio: Calle Canteras, número 5.— 

Puerto de la Luz (Gran Canaria).
. Objeto de la ampliación: Instalar un 
torno n^ecánico de 1,50 nretro.s de distan
cia entre puntos, una máquina univer
sal, una electro-afiladora, una limadora, 
un taladro portátil, una sierra mecánica, 
un equipo cargador de baterías, un equi
no de soldadura eléctrica y otro de sol
dadura autógena en la industria de re
paración de maquinaria terrestre y ma
rina que posee en Puerto de la Luz.

Producción: Reparaciones de todas cla
ses de maquinaria terrestre y marina.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos 

cíe la norma segunda de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 9 de ju
nio de 1951. — El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

3.999—0 .

L e g a l iz a c ió n  d e  a m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don V e n t u r a  Avila
Guedes.

Domicilio: Calle Salvador Calderón,
número 19—Las Palmas (Gran Canaria).

Objeto de la petición: Legalizar una 
máquina de imprimir de 60 x 50 centí
metros de luz de rama en la industria 
de Artes Gráficas que posee en esta ca
pital.

Capacidad de producción total men
sual: 160.000 impresos diversos.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos 

de la norma segunda de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 9 de ju 
nio de 1951.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares

4.001—0 .

NAVARRA
I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Fortunato González. 
Al faro.
• Objeto de la instalación: Establecer en 
Castejón una línea de transporte a 13,2 
KV. y centro de transformación a 220 V. 
y 30 KVA. para accionamiento de una 
trilladora con energía de Fuerzas Eléc
tricas de Navarra.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplicado 
y debidamente reintegrados en las ofici
nas de esta Delegación de Industria 
(Teobaldos, número 7).

Pamplona, 28 'de mayo de 1951.—El In
geniero Jefe (ilegible).
' 3.988—0 .

SEVILLA
T r a n s p o r t e  v  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario: Don Mariano R de Torres 
Cárdenas.—Ecija.

Objeto: Electrificación de su finca El 
Ruedero, término de Ecija.

Potencia a transportar: 100 KVA.
Tensiones de servicio: 17.000 voltios 

ampliables a 25.000 voltios, 230-133.
Materiales nacionales.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Sevilla, 8 de junio de 1951.—El inge
niero Jefe, Diego López Cubero.

4.008—0.

Peticionario: Don José Herrezuelo Mu
ñ oz—Sevilla.

Objeto: Electrificación de su finca Las 
Angorrillas, término municipal de Cár- 
mona.

Potencia a transportar: 100 KVA.
Tensiones de servicio: 15.000-220-127 voL 

tios.
^Materiales nacionales.

Se publica a efectos de la norma se
gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Sevilla, 8 de junio de 1951.—El Inge
niero Jefe, Diego López Cubero.

4.007—0.

VIZCAYA
I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Don José Cendagorta y Or- 
túzar.

Objeto de la instalación: Montaje de 
línea aérea trifásica a 5.000 voltios, deri
vada de la línea de «Eléctrica Irurak- 
Bat», terminando en la serrería de Cen
dagorta, y un centro de transformación 
de 20 KVA., relación 5.000-220-127 voltios;

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional.

Se hace' pública esla petición para qui
los que se consideren afectados por la, 
misma presenten los escritos que estimen, 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Gran Vía, 45.

Bilbao, 25‘ de mayo de 1951.—El Inge
niero Jefe accidental (ilegible).

4.021—0.
i «>

SUBDELEG ACIONES DE INDUSTRIA

A L C O Y

’ A m p l ia c io n e s  d e  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco' Martínez 
Vahó.

Emplazamiento: Alcoy.
Objeto: Instalar en su fábrica de lico

res úna sección de fabricación de jarabes, 
utilizando azúcar procedente de la re
serva. .

Producción: Anualmente, 10.000 litros de 
'jarabes de fresa, limón, etc.

Esta industria empleará maquinaria .y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas d.e esta Sub- 
delegación de Industria, avenida^ del Ge
neralísimo, número' 56,
N Alcoy. 28 de mayó de 1951.—El Inge

niero Jefe, F. Mayo.
3.939—0.

Peticionario: Don Rafael Blanes Arqués. 
Objeto: Instalar un nuevo diablo .trin

chador, con su arpón y ventilador.
Producción: Anualmente aumentará en 

75.000 kilogramos la producción de borras.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que'se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de la Sub- 
delegación de industria, avenida del Ge
neralísimo, número 56.

Alcoy. 1 de junio de 1951.—El Inge
niero Jefe, F. Mayo. .«*

3.940—0. '

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

s NORTE DE ESPAÑA

D e l e g a c ió n  p a r a  l a s  e x p r o p i a c i o n e s  d e l  
s a l t o  de  P o n t e  N o v o

Expediente de expropiación forzosa para 
la ocupación de fincas en el término mu
nicipal de San Juan de Río (Orense), con 
motivo de las obras del embalse del salto 

de Ponte Novo, en el rio Navea
Publicada en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO de fecha 26 de diciembre 
de 1950 la declaración de urgencia de las 
obras correspondientes a la' concesión 
otorgada por. Orden ministerial de fecha 
14 de septiembre de 1950, para aprovechar 
aguas del río Navea, con destino a la pro- 
dución d e ' energía eléctrica, en el salto 
denominado de Ponte Novo, es aplicable 
a las mismas la Ley de la Jefatura del 
Estado de 7 < de octubre de 1939, sobre 
procedimiento de expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley y en el del 
número quinto de la Orden complemen
taria de 6 de noviembre siguiente, < con 

, aplicación a las fincas que a continuación 
se detallan, situadas en el término muni
cipal de San Juan de Río (Orense), se 
publica el presente edicto, haciendo sa
ber a los propietarios de las mismas y 
titulares de derechos afectados que a los 

- ocho (8) días hábiles, a contar desde .'la
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publicación del mismo en el BOLETIN  
O F IC IA L DEL ESTADO* y a las diez ho
ras,. se procederá a levantar sgbre el te
rreno las actas previas a^la ocupación de

las fincas numeradas, previniéndose a los 
interesados que podrán hacer uso de los 
derechos que al efecto determina el ar
tículo cuarto de la expresada Ley.

Orense, 7 de junio de 1951.—El Ingenie
ro deiegado de los Servicios Hidráulicos 
del Norte 'de España, Maximino Casares 
Orti-z.

E x p e d ie n t e  de  e x p r o p ia c ió n  f o r z o s a .— S a l t o  de P o n t s  N ovo 

Ayuntamiento  de San Juan de R io (Orense)

Relación de propietarios de fincas que es necesario ocupar con las obras del embalse de las aguas del río Navea, qhe ejecuta la 
Sociedad Anónima «Saltos del Sil»,

Número 
de la  
finca

NOMBRE Y APELLIDOS V ec in dad Situación C l a s e  d e  c u l t i v o  

11 D.a Juana Sabín y hermanos Mouruás ....... Corga y Rochas... 
Cañedo y Rochas.
A Ponte ..............
As Brollas ..........

Monte con castaños.
Monte.
Molino maquilero y terreno colindante. 
Molino maquilero y terreno colindante.

15
247

243

D. Antonio Sabín Pérez .................
D. Plácido Rodríguez Gómez.........
D. Juan y don José Sabín Ferreiro.

Idem '................
La P edre ira ......
Puente Na vea ...

La Rúa (Orense), 5 de junio de 1951.—El Ingeniero representante de «Saltos del Sil, S. A.», Julián Trincado Settier. 
1.231—o: . “V ,

D e l e g a c ió n  pa r a  la s  e x p r o p ia c io n e s  d el

SALTO DE SEQUEIROS

Expediente de expropiación forzosa para 
la ocupación de fincas en el término mu- 
7licipal de Ribas del Sil (Lugo), con mo
tivo de las obras de construcQión del salto 

de Sequeiros, en el rio Sil

Publicada en el BOLETIN  O F IC IA L 
DEL ESTADO de fecha 6 de noviembre 
de 1946 la declaración de urgencia de 
tocias las obras comprendidas en la con
cesión otorgada por Orden ministerial 
de fecha 18 de mayo de 1945, en la cuen
ca del río Bil, con destino a la produc
ción de energía eléctrica, en el salto de
nominado «Sequeiros», es ap icable g  las 
mismas la Ley de la Jefatura del Estado 
de *7 de octubre de 1939 sobre procedi
miento de expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar

tículo tercero de dicha Ley y en el del 
número quinto de la Orden complemen
taria de 6 de' noviembre sigu.eñte, con 
aplicación a las fincas que a continua
ción se detallan, situadas en él término 
municipal de Ribas del Sil (Lugo), se 

ublica el presente edicto, haciendo sa- 
er-a l propietario de ^is m smas y titu

lares de derechos aféctados que a los 
ocho (8> dias hábiles, a contar desde la 
publicación del mismo en el BOLETIN  
O FIC IAL DEL ESTADO, y a las ortcs 
horas, se procederá a levantar sobre- el 
terreno las actas previas a la ocupación 
de las fincas numeradas, previniéndose 
al interesado que podrá hacer uso de ios 
derechos que al efecto determina el ar
tículo cuarto de la expfrsada Ley.

Orense, 9 de junio de 1951.—El Inge
niero Delegado de los Servicios Hidráu
licos del Norte de España. Maximino Ca- 

1 eares Ortiz. -

E x p e d ie n t e  dE e x p r o p ia c ió n  f o r z o s a .— S a lto  de Se q u e ir o s  

Ayuntamiento de Ribas del Sil (Lugo)

Relación de propietarios de fincas que es necesario ocupar con motivo de las obras 
de construcción del SaltQ de Sequeiros, en el rio Sil, qu«? ejecuta la Sociedad 
Anónima «Saltos del Sil».

Número 
de la
finca

 NOMBRE Y APELLIDOS Vecindad Situación Clase de cultivo

230

2*1

D. Joaquín Vázquez. Arias ... 

D. Joaquín Vázquez Arias ...

Novaes ........

Novaes ........

Penadola ......

Regata de Pe
nadola ’......

Casa y terreno 
colindante.

Labradío y pra
do.

"^3 La Rúa (Orense), 7 de junio de 1951.—-El Ingeniero representante de «Saitos*del 
Sil». S. A., Julián Trincado Settier.

1.246-0

DIPUTACIONES PROVINCIALES

BARCELONA 

En resolución del concurso convocado 
por acuerdo de 20 de abril del corriente 
año, la Diputación Provincial de Barce
lona, en sesión plenaria del día 29 de 
mayo último, acordó nombrar Recauda
dor de Contribuciones de la Zona 8.* de 
Barcelona, capital, a-don Pablo Galofre 
Queralt, funcionario provincial.

Lo que se hace público para conoci
miento de los concursantes, advirtiéndo
les que pueden reclamar contra el expref- 
rado nombramiento, ante el Ministro de - 
Hacienda, en el ,plazo de quince días, que 
determina la norma novena del artícu
lo  27 del Estatuto de Recaudación.

Barcelona, 4 de junio de 1951.—El Pre
sidente accidental (ilegible).—El Secreta
rio accidental (ilegible). v

1.347-0.

BALEARES

En cumplimiento de lo acordado por 
estaJBxcma. Corporación, se anuncia con
curso para contratar por separado La ins
talación en la Nueva Caéa provincial de 
la Infancia de los servicias de:

Agua fría y caliente, aparatos, sanita
rios y desagües.

Calefacción central por agua caliente.
Eléctricos y telefónicos.
Cocinas, marmita* a vapor y genera

dor. ' V

Las fianzas provisionales a constituir 
por los lidiadores serán:

Para la instalación del servicio de 
«Agua fría y caliente, aparatos sanitarios 
y desagües», 10.000 pesetas.

Pura la instalación del servicio de «C a
lefacción central por agua caliente», 5.009 
pesetas.

ParU la instalación del servicio «E léc
tricos %y telefónicos», 5.000 pesetas.

Para la instalación del servicio de «Co
cinas, marmitas a vapor y generador», 
10.000 pesetas.

I.a fianza definitiva se regulará de con
formidad a lo establecido en la Ley de 
17 de octubre de 1940.
.. La apertura de pliegos tendrá lugar en 
e te Palacio provincial al solo efecto de 
determinar si las propuestas presentadas 
son o no legalmente admisibles, efectuán
dose el primer día hábil siguiente al en 
que lina el piaz.o para presentar propo
siciones, y a las horas: once para el 
concurso de «Agua fría y ca lien te »; a 
las once treinta, para el concurso de 
«Eléctricos y telefónicas»; a las doce, 
para el de «Calefacción central por agua 
caliente», y a las doce treinta, para el de 
«Cocinas, marmitas a vapor y genera
dor».

La adjudicación provisional h  acorda
rá el señor Presidente, visto el informe 
que para cada instalación emitirá el se
ñor Arquitecto provincial.

La adjudicación definitiva k  acordará 
la Diputación Provincial.

Los modelos de propuestas y demás 
condiciones sé hallan de manifiesto en e l 
«Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 13.193, respectivo al día 7 de junio de 
corriente año.

Palma. 8 de junio de 1951.—El Presi
dente, Pedro Salas.

1.362-0.

ZARAG O ZA 

S u b a s t a  de o b r a s  de a b a s t e c im ie n t o  d e
AGUAS

Esta Corporación saca a subasta públi
ca la contratación de la ejecución de las 
obras de abastecimiento de agua de 
Aguaron.

Tipo de subasta, 255.748,88 pesetas, en 
baja. Fianza provisional, 5.114,97 pesetas.

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en el Negociado del Con
sorcio de Aguas de esta Diputación, des
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTACO.

Las proposiciones para optar a esta 
subasta podrán presentarse en las Se
cretarias de la Diputación, del H ogar’ In
fantil, de Calatayud y en la del Hogar 
Provincial Doz, de Tarazona, desde el día 

-siguiente hábil al de la publicación de 
este anuncio en el BO LETIN  .O F IC IAL  •
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DEL ESTADO, durante el plazo de veinte 
difca hábiles, celebrándose la subasta al 
ctia siguiente hábil de terminado dicho 
plazo; a las doce horas, en el salón de 
sesiones del Palacio Provincial.

Z a r a g o z a , 7 de junio de 1951—El Pre
sidente, Fernando - Solano.—El Secreta
rio, Emilio Falcó.

1.345—O.

 a y u n t a m i e n t o s

a r e n y s  d e  m a r

C o n s t r u c c ió n  de  v iv ie n d a s  p r o t e g id a s

Acordado por este Ayuntamiento la 
construcción de treinta y dos viviendas, 
en este término municipal, con todos 
sus servicios, según el proyecto redacta
do por el Ayuntamiento, acogiéndose al 
Reglamento de Viviendas Protegidas del 
Instituto Nacional de la ’ Viyienda, y fi
nalizado el plazo de exposición al* público 
de los pliegos de condiciones sin haberse 

formulado reclamación alguna, se hace 
sabér: * •

Que durante’ veinte días naturales, con
tados a partir de aquel en que se publi
que este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, se admitirán en es
te Ayuntamiento, durante las horas há
biles de oficina, proposiciones para optar 
al concurso subasta de las obras al prin
cipio reseñadas, cuyo presupuesto de con
trata asciende a 1.636.116,86 pesetas (un 
millón quinientas treinta y seis mil cien
to dieciséis pesetas ochenta y seis cénti
mos)', debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo de dieciocho meses, a 
partir cel día de su .comienzo, y siendo 
la fianza provisional para poder concur
sar a la subasta de 30.722,33 pesetas, que 
se depositará en metálico en la Deposi
taría Municipal.

El proyecto completo estará de mani- 
fiesto en e l'citad o Ayutamiento de Are- 

 nys de Mar, y en Madrid, en las oficinas 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
Marqués de Cubas, 19, en los días y ho
ras‘ hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
terrados, lacrados y rubricados. Uno con
teniendo las referencias técnicas y eco
nómicas y el resguardo de haber consti
tuido la fianza provisional, y el otro so
bre, conteniendo las proposiciones econó
micas. La apertura de los sobres se vcri
ticará en el Ayuntamiento, a las doce ho
ras del día siguiente de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos.

Los sobres- que contengan las proposi
ciones económicas de.los concursantes re

chazados, se destruirán por el señor Pre
sidente de la Mesa, procediéndose a con
tinuación a la apertura de los'sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la propo
sición que se estime más conveniente a 
los intereses municipales. ..

De existir igualdad se decidirá median
te sorteo.

Terminado el remate se devolverán a 
los licita dores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente el que se re
fiere a la proposición declarada más ven
tajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el re
mate elevará la fianza provisional a de- 
fiitiva, depositando en metálico, en la 
Caja Municipal, la cantidad total de pe
setas 61.444,66 (sesenta y un mil cuatro
cientas cuarenta y cuatro pesetas con se
senta y seis céntimos), la que deberá que
dar depositada dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, perdien- 

 do en otro caso la fianza provisional y 
 caducando la concesión. En les- quince 
 dias posteriores deberá otorgar la correfc- 
 pondiente escritura para formularse el 

contrato; incurriendo, en caso de no ha
cerlo, en la pérdida total de la fianza de
finitiva depositada.

El Ücitsdor, acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni

mas en la forma determinada en el apar
tado a) del Real Decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929, «Gaceta» del 7. Una vez 
que sea adjudicada la obra» presentará 
el coirtrato de trabajo que se ordena en 
el apartado b) del mismo D ecreto-ley. 
Las Empresas, Compañías o  Sociedades 
proponemos estarán obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 y disposiciones posterio
res. presentando las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
.del 90 por 100 de los derechos reales v 

. timbre correspondiente (Ley ael 19 de. 
abril de 1939>; asimismo el impuesto de 

•pagos el Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de reduc
ción. '

En lo no previsto especialmente en es- 
t*-anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente, serán de aplicación las 
prei-r.npciones del articulo 15 del Regla
mento de contratación de obras y servi
cios municipales de 2 de julio de 1924.

Arenys de Mar, 4 de junio de 1951.—El 
Alcalde J. Ferrer-Oalbetó.

3.966—0 .

GERONA

SUBASTA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN 
GRUPO DE VIVIENDAS PROTEGIDAS PARA FUN

CIONARIOS MUNICIPALES

Acordado por este Excmo. Ayuntamien
to la subasta de las obras de construc
ción de un grupo de viviendas protegidas 
para funcionarios municipales, según pro
yecto y documentos complementarios que 
se hallan de manifiesto en el Negociado 
de Obras, y no habiéndose interpuesto 
reclamaciones en el trámite del artícu
lo 312 de la Ley de Régimen .local, se 
hace público:

Durante el plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se ad
mitirán en las oficinas municipales pro
posiciones para tomar parte en la subas
ta, ajustadas al modelo adjunto.

El acto de subasta- tendrá lugar en el 
despacho de la Alcaldía, a las trace ho- 
ra*s del siguiente día hábil al «de quedar 
cerrado el plazo de presentación de plie
gos, presidiendo la Mesa el excelentísi
mo señor Alealde.

Servirá de precio tipo de la subasta la 
cantidad de 3.288.039 58 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en so
bres cerrados y lacrados, y por separado 
se acompañará resguardo de fianza pro
visional, por importe de 54.320,60 pesetas, 
en metálico o  en títulos de la Deuda 
Pública.

El que resulte adjudicatario constituirá 
la fianza definitiva correspondiere, y de
berá ejecutar la obra en el plazo de quin
ce meses, quedando sujeto a todas’ las 
cláusulas señaladas en el correspondiente 
pliego de condiciones y anexo, aprobado 
en sesiones de 9 de abril de 1948 y 15 de 
marzo de 1951.

Gerona, 5 de junio de 1951.—El Alcal
de (ilegible).

1.334-0.

OÑATE
Acordado por este Ayuntamiento de mi 

presidencia la construcción de cuatro vi
viendas sobre el edificio destinado a ma
tadero municipal, según el proyecto re
dactado por el Arquitecto señor Lizáur,  
Director de las obras.

Se hace saber: Que durante el plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente a aquel en que se publique 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se admitirán en este 
Ayuntamiento, durante las horas hábiles 

,de oficina, proposiciones para optar a la 
subasta de las obra» ¿interiormente indi
cadas, cuyo presupuesté de contrata as

ciende a la cantidad de ciento noventa y 
siete mil quinientas cuarenta y siete pe
setas <197.547.).

La subasta tendrá lugar a las once ho
ras del día siguiente de haber quedado 
cerrado el plazo de admisión de pliegas, 
conforme a lo dispues’.o en la Ley de Ré
gimen Local V Reglamento de Contrata
ción de Obras y Servicios, de 2 de jubo 
de 1924. estando de manifiesto el pliego 
de condiciones y demas documentos co
rrespondientes. durante el plazo do ad
misión de pliegos.

Las proposiciones se redactarán con
forme al modelo que se consigna al pie,  
reintegradas con timbre de 4,70 pesetas, 
que se entregarán en sobre cerrado, de
biendo acompañarse por separado.el do
cumento acreditativo de haber constitui
do la fianza provisional de 9.877,35 pese
tas, equivalentes al 5 por 100 de la can
tidad que sirve de [\\x> para la subasta, 
y que el adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza definitiva al 
diez por ciento del importe total del re
mate.

Será obligación del .rematante el pago 
de todos los anuncios relacionados con 
esta subasta y toda clase de gastos que 
ocasione la formalización del contrato, 
asi como cumplir cuanto dispone el Re
glamento de la Ley de Accidentes ^de tra
bajo, cuyo articulo 252 lia de tenerse muy 
presente.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio v en el pliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones del artículo 15 
del Reglamento de Contratación anterior
mente mencionado.

Oñate, 17 de mayo de 1951.—El Alcald* 
(ilegible).

 Modelo de proposición

Don    vecino de   con residen
cia en ........... ,...enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL TTSb 
ESTADO del día ....... y de las condicio
nes v requisitos qúe se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de cuatro vivien
das sobre el edificio del matadero muni
cipal, se compromete a tomar a su cargo 
las mismas con estricta sujeción a los. 
expresados requisitos y condiciones.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio v cate
goría empleados en las obras por jom ada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias no sea inferior a los tipos fijados por 
las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma,).

1.340—0 .
SALAMANCA

En cumplimiento de acuerdo del exce
lentísimo Ayuntamiento Pleno de 9 de 
marzo último, §e convoca a oposición libre 
la provisión de una plaza de Auxiliar de 
la Administración de Matadero Munici
pal, con sujeción a las bases publicadas 
en el «Boletín Oficial de la provincia de 
Salamanca» núm. 64, correspondiente al 
viernes 25 de mayo del año en curso.

El nombrado percibirá el sueldo anual 
de 7.000 pesetas, más quinquenios del 10 
por 100 sobre el misrpo.

En cumplimiento del artículo sexto de 
la Ley de 17 de julio de 1947, revalidada 
por la de Régimen Local, de 16 de di
ciembre de 1950, no le alcanzan a la con
vocatoria los beneficios de cupos restrin
gidos regulados en aquella.

El plazo mínimo para el comienzo de 
los ejercicios se fija en tres meses, a con
tar del siguiente día al de esta publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y el de presentación de insianclas 
y documentación, en un mes, a contar del 
mismo día que el ajiterior y dentro do 
aquel plazo.
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Las reclamaciones que puedan suscitar
se después de publicados los correspon
dentes edictos en los periódicos oficiales, 
hasta e: término del plazo de admisión 
cíe inf ancias, y muy especialmente con
tra la convocatoria, se considerarán de la 
competencia municipal, debiendo resolver
las la Corporación, a cuyo efecto, cabrá 
contra ella el recurso contencioso-admi- 
nistrativo ante el Tribuna) Provincial, 
previo el de reposición ante este Ayunta
miento, en término de quince dias hábi- 

’ les, a contar del siguiente al. de esta pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Contra el segundo período, relativo al 
examen de documentación, admisión de 
los que hayan acreditado reupii las con
diciones exigidas y declarados útiles pol
los facultativos y eliminación de los que 
no hayan cumplido ios reauisitos estable
cidos, etc., no cabe reclamación ninguna.

Salamanca,. 4 de junio de 1951.—El Al
calde. Luis F. Alonso.

1.341-0.

S O R I A

S u b a s t a

No habiéndose presentado ninguna re
clamación contra ei anuncio de subasta 
de las obras del provecto de «Pavimen
tación y acondicionamiento de la calle de 
San Martin de Flnoiosu», se procede al 
anuncio de la referida subasta, que ten
drá lugar cu la Casa Consistorial, bajo 

- la presidencia del limo. Sr. Alcalde ó 
Concejal en quien delegue, el primer día 
hábil siguiente al en que termine el pla
zo de veinte días, también hábiles, con
tados a partir de.i siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y hora tfe 
las trece.'

El tipo de subasta se eleva a la canti
dad de 158.063,56 pesetas.

Las proposiciones podrán presentarse 
en Va Secretaria Municipal, de diez a tre
ce horas, los días hábiles, desde el si
guiente al anuncio hasta la víspera del 
dia de la subasta, reintegrándose con una 
póliza del Estado de 4.51 pesetas, más 
el aumento correspondiente, y el sello mu
nicipal de 1.50 péselas.

Las condiciones generales de la subasta 
se. encuentran en la Secretaría municipal 
de este Ayuntamiento para que puedan 
ber examinadas.

Las proposiciones se ajustarán al mode
lo que a continuación se inserta.

Soria, 7 de junio de' 1951.—El Alcalde 
accidental (ilegible'». .

Modelo de proposición
Don ...... ....... (señálese edad, estado,

naturaleza, profesión v vecindad; .......   en
terado del anuncio publicado en ei BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO corres
pondiente al cha ......  de ...........   sacando
a subasta las obras del proyecto de «Pa
vimentación y acondicionamiento de la 
calle de San Martín de Fino josa», se com
promete a realizarlas, con arreglo ai pro
yecto, planos y condiciones fijadas y uni
das a dicho proyecto y con el anuncio de
subasta, en la cantidad de ..........  (en le-
íra. pesetas) ..................

(Fecha v firma del proponente.)i.
1.343—0.

ZARAGOZA
Está Exorna. Corporación ha acordado 

contratar mediante subasta, por el upo 
en baja de 157.462,69 pesetas, las obras de 
pavimentación de la calle del Trovador, 

* cuyo proyecto v condiciones han sido ex
puestas al púolico, sin que contra el mis
mo se hayan presentado reclamaciones.

Ei plazo de admisión de proposiciones 
es de veinte días hábiles, a contar del 
siguiente al d" la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, terminando a la hora de las doce

del día, que se cumpla dicho plazo, verifi
cándose la apertura de pliegos a las trece 
horas del día siguiente hábil, en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia de la 
A.culdia o dei señor Teniente de Alcalde 
en quien al efee-o delegue y con las for
malidades reglamentarias.

Los antecedentes relacionados con la su
basta se hallan de manifiesto en la Secre
taria Municipal (Sección de Fomento), du
rante las horas de diez a trece, en los 
días hábiles de oficina, y las ofertas, en 
pliegos cerrados, deberán ijr extendidas en 
papel de la ciase sexta (4,50 p tasj, que 
tiene ifn recareo del 5 por 100 (0,20 ptasñ 
y un sello municipal de 1,50 pesetas, y 
podrán presentarse dentro del citado pla
zo en la mencionada dependencia y en 
la oficina del Registro general, con arreglo 
til modelo que al final .se inserta.

Se acompañara a ía proposición, por se
parado, la cédula personal del licitador, 
justificante de hallarse al corriente en el 
pago del subsidio de vejez (retiro obrero), 
y, en su caso, la certificación de incom
patibilidades que previene el Real Decreto* 
de 24 de diciembre de 1928.

Asimismo se acompañará por separado 
resguardo de fianza provisional por 3.149,65 
pesetas. La fianza definitiva será determi
nada conforme a las prescripciones de la 
Ley de 17 de octubre de 1940.

Será de cuenta del adjudicatario abo
nar todos los gastos inherentes a la su
basta, anuncios, etc., y fcrmalización de 
contrato.

Zaragoza, 6 de junio de 1951.—Ei Alcal
de '(ilegible).—P. • A. de S. E., el Secreta
rio (ilegible;.*

Modelo de proposición

Don ........ vecino de ......... con domidilio
on  ..calle de ....... , número  pro-
visto de cédula personal-que acompaña, 
manifiesta que- enterado' del anuncio In
serto en ei BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO' número ........ correspondiente al
día  de .......  de 1951, referente a la su
basta de las obras de pavimentación de 
la calle del Trovador, teniendo capacidad 
legal para ser contratista, se compromete 
con sujeción en un todo al proyecto v 
piiego de condiciones que han estado de 
manifiesto y sirven de base a esta subasta, 
a tomar a su cargo dichas obras por la
cantidad de ......  (en letra)  ^pesetas,
comprometiéndose asimismo a que las re
muneraciones mínimas que han de ser 
empleados en tales obras.por jornada, le
gal y 'p or horas extraordinarias que se 
utilicen dentro do ios límites legales, no 

. sean inferiores a los tipos fijados por los 
Organismos competentes.

(Fecha y firma del proponente.)»
1.346—O.

CABILDOS INSULARES

TENERIFE 

Secretaría*—Negociado Beneficencia
En cumplimiento de lo resuelto por es

te Excmo. Cabildo, se anuncia, por el 
presente, licitación para ejecutar por su
basta las obrás de «Elevación de aguas 
al Preventorio Infantil Antituberculoso 
cié La Esperanza», con arreglo a los plie
gos de condiciones particulares, económi
cas y facultativas del respectivo proyec
to, de los cuales se inserta el siguiente 
extracto: * *

1A Será objeto de esta subasta de
jar totalmente terminadas las obras* an
tes mencionadas.

2.a El tipo de liciación será el presu
puesto de ejecución por contrata, que as
ciende a la cantidad de 728.336,26 pese
tas. -

3.a Las proposiciones de los que aspi
ren a tomar parte en la subasta deberán 
ser redactadas con arreglo al modelo que. 
al final se inserta y extendidas en pa
pel administrativo de sexta clase, y rein

tegradas, acemas de con c.l recargo esta- 
¡ blecido por la Orden de 3 do diciembre 
{ de 1948, con un timbre insular de 15a 
i pesetas, presentándose bajo sobre cerra- 
| do y Iscraco, cuyo reversó firmará ei 

licitador, con la siguiente inscripción* 
«Proposición para optar a la subasta dé 
las obras ele elevación de aguas del Pre
ventorio Infantil de La Esperanza».

A las proposiciones se acompañarán los 
justificantes que acrediten hallarse el 
proponente al corriente en el pago de 
cuotas de seguros y demás cargas im
puestas por la legislación social.

Los solicitantes presentarán tíos plie
gos cerrados e independientes, uno, dis
tinguido con el número uno, y otro, bajo 
el número dos.

El pliego número uno contendrá una 
declaración cel solicitante relati\a a. su 
historial como contratista, con la rela
ción de las obras análogas a las que 
son objeto de esta subasta que haya eje
cutado y detalle de sqs medios económi- 
eos y materiales y de los demás elemen
tos con que cuente para cumplir su co
metido.

El pliego número d o s  contendrá la 
oferta y los documentos referentes a las 
obras objeto de la subasta.

La mesa abrirá, en primer término, 
los pliegos señalados con el número uno, 
eligiendo entre ellos los que, a su juicio, 
ofrezcan mayores garantías para la bue
na ejecución de las obras, y seguidamen
te, procederá a la apertura de los-seña- 
lados con el número dos, que correspon
dan a los anteriormente seleccionados, 
entre los cuales se verificará la adjudi
cación al qué oferta mejor preció.

4A Las proposiciones podrán presen
tarse en la Secretaría de este excelentí
simo Cabildo, de las quince & las'dieci
nueve horas, durante veinte días hábi
les, contacos a part-jr dei siguiente al 
de la inserción del correspondiente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES«' 
TADO.

'5.a Para tomar parte en la subasta, 
los limadores deben constituir, en con
cepto de depósito provisional la suma 
de 14.566,72 pesetas, acompañando la co
rrespondiente carta, de pago a sus pro
posiciones. Hecha la adjudicación, el li
citador a quien se otorgue la subasta 
constituirá la fianza definitiva para res
ponder de los compromisos contraídos, 
la que se elevará a la cántidad de pe
setas 29.133.45. En el caso de que la ad
judicación de las obias se hiciera con ba
ja  que exceda del 10 por 100 del tipo de 
la subasta, se constituirá una garantía 
complementaría, que consistirá en la ter-' 

* cera, parte de la diferencia entre el im
porte del 10 por 100 y la baja ofrecida.

6.a Tanto el depósito provisional como 
la - fianza definitiva podrán constituirse 
e n . metálico, en títulos de lá Deuda del. 
Estado o insular, en cédulas de Crédi
to Local o en créditos reconocidos' y li
quidados a favor de los acreedores direc
tos de la Corporación, siempre que sean 
éstos los que. hayan de depositar la fian
za. Las fianzas provisionales podrán cons
tituirse en la Caja Insular, en la Gene-, 
ral de Depósitos o en sus Sucursales; la- 
fianza definitiva habrá de situarse en 
cualquiera de las Cajas citadas dentro 
de esta provincia.

J 7A La apertura de los pliegos tendrá 
i lugar a las dieciséis horas del dia si- 
| guíente al del vencí mi efito del plazo que 
J se concede para la admisión de pliegos, 
l ante una Mesa integrada por el señor 
! Presidente de este Cuerpo o Consejero 

en quien delegue, el Consejero designado , 
al efecto por la Corporación y el Secre* ’ 
tario de la misma, que dará fe del acto.

8.a La subasta se adjudicará a la pro
posición más ventajosa, y en caso de 
que resultaran eos o más proposiciones 
iguales, se verificará en el mismo acto li
citación por pujes a la llana, durante 
quince minutos, y de subsistir la igual*
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dad, se decidirá por sorteo la adjudica
ción de la subasta.

9.“ El rem átam e se com prom ete a dé- 
jar totalm ente terminadas las obras en 
el plazo de doce meses, contados a par
tir del replanteo de las mismas, y a co- 
zúenzarlas dentro de los quince días si
guientes a la adjudicación definitiva. Por 
cada día más que tarde el adjudicata
rio en finalizar las obras sobre el plazo 
concedido satisfará una multa de 500 pe
setas.

10. Las faltas que com eta el contra
ía la  por lo que a este contrato se refiere 
serán sancionadas con una m ulta de' 500 
pesetas.

11. Será obligación del adjudicatario 
pagar los anuncios, honorarios que se 
acredite y suplementos adelantados y, en 
general, toda clase de gastos que este 
contrato y su form alización ocasionen y 
los impuestos presentes y futuros a  que 
pueda* dar lugar el cum plim iento del 
mismo.

12. El contrato se hace a riesgo y 
Ventura para el rematante, sin fcque en 
ningún caso pueda pedir alteración de 
precios ni rescisión del contrato.

13. En el caso de que, durante el cur
so de las obras, y en virtud de las ges
tiones que puedan realizarse por el ex
celentísim o Cabildo, se obtuviesen m ate
riales, maquinarias ir otros elementos pre
cisos para la ejecución de las mismas a 
precies inferiores a los que a continua
ción  se detallan, el contratista quedará 
obligado a reintegrar a la Corporación las 
correspondientes diferencias;

Pesetas

Tonelada de cem ento Portland... 900 
M etro lineal de tubería de hierro

galvanizado o acero de 3” .......  87
M otor de 25 H P...................................  64.000
Bom bas de 170 litros por minuto. 34.000

14. El pago de las obras se hará en 
•virtud de certificación y relación valora
da de las obras ejecutadas en cada mes, 
que se extenderán por el Arquitecto Direc
tor de las mismas.
, 15. El rem atante se someterá a los T ri
bunales del dom icilio del Excmo. Cabildo 

• Insular de Tenerife, que sean com peten
tes para conocer de las cuestiones que 
puedan suscitarse.

16. Los lieitadores podrán acudir a la 
subasta por si o  representados por otra 
persona, con poder bastante para ello, de- 

1 clarado a su costa por el Letrado don Jo
sé V íctor López de Vergara y Larraon- 
do, designado a tal efecto por el exce
lentísim o Cabildo.

1 ■ 17. Los lícitadores acom pañarán a sus
‘••proposiciones la relación de rem uneracio- 

. Jnes mínimas en la form a que se determi- 
(na en el apartado a) del D ecreto de 6 
jde m arzo de 1929 y O rden de 26 del mis- 
iin o  mes y año. U na vez que le sea ad
ju d icad o  el servicio, el rem atante presen
tará el contrato de trabajo que se orde
na en el apartado b; de las citadas dis
posiciones.

I 18. En todo lo  no prevenido en este 
p liego de condiciones • se entenderán apli* 
¿ables los preceptos de la legislación so- 
/fcial, laboral, x de contratación adm inistra
tiva y de Obras Públicas.

19. Ha transcurrido el plazo para oír 
reclam aciones contra el acuerdo de anun
cio  de esta subasta, sin que se hubiese 
presentado ninguna.

C o n d ic io n e s  fac u lta tiv a s

20. Regirán las consignadas en el pro
yecto respectivo, redactado por el Inge
niero D irector de la Sección  de Vías y 
Obras de este Excm o. C a b ild o .'

Modelo de proposición
21. D on  ............, natural de * /p r o 

vincia de  ........ vecino de ..-------- , dom i

ciliado en la calle  ........... núm    en 
terado del anuncio inserto en el BOLE
TIN OFICIA L DEL ESTADO núm.
correspondiente a-1 día .......  de ...........  de
   para la adjudicación en pública, su
basta de las obras de «Elevación de aguas 
al Preventorio Infantil Antituberculoso de 
La Esperanza», se com prom ete a ejecu
tar dichas obras, con sujeción estricta 
a los requisitos y cláusulas de los res
pectivos pliegos de condiciones económ i
cas, particulares y facultativas, por la 
cantidad de ...........  (en letra) pesetas.

(Fecha y firm a del proponente.)

Sania Cruz de Tenerife. 4 de junio de 
1951. — El Secretario, José V. López de 
Vergara,—V.° B.°, el Presidente, A. Le- 
cuona.

1.342— 0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

M AD RID

A los señores accionistas de este Banco 
que no hayan recibido la carta circular 
que con fecha 23 de mayo pasado les fué 
dirigida a las señas que obran en esta Se
cretaría, relacionada con la am pliación 
de capital en curso, se les recuerda los 
términos del anuncio publicado en el BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del dia 
27 del citado mes.

• Madrid, 12 de junio de 1951.—EL Secre
tario general, José G. R obatta

3.996-r-P.

REAL COMPAÑIA ASTURIANA DE M I
NAS (S. A. BELGA)

AMORTIZACIÓN DE OBLIGACIONES

La «R eal Compañía Asturiana de M i
nas», en uso de la faculta 1 que le conce
den las condiciones especiales que regu
laron la emisión de obligaciones simples 
al portador, realizada en España con fe 
cha de 16 de febrero de 1926 y 2 de di
ciembre de 1929, ha acordado anticipar la 
am ortización total de las obligaciones co
rrespondientes a dichas emisiones, hacién
dola a la par y publicando nuevam ente el 
presente anuncio en t i BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, de conform idad con 
lo determinado en las citadas condiciones 
de emisión. . '

El reembolso de las obligaciones se hara 
a p a n ir  del día 15 de ju lio próxim o para 
los títulos correspondientes a la emisión 
de 16 de febrero de 1926 y del 15 de agosto 
de 1951 para las de la emisión de 2 de di
ciembre de 1929, a partir de cuyas fechas 
las obligaciones dejarán de devengar in
tereses.'

Madrid, 11 de junio do 1951.—Arturo 
Ruis Falcó-Vilanova.

3.991— P.

SOCIEDAD DEL FERROCARRIL DE AL
CANTARILLA A   LORCA

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria para el día 30 del 
corriente mes, a las doce horas, en el do
m icilio del Banco Central, paseo de G ra
cia, 3 y 5, para darles cuenta de los resul
tados del año, 1950 y someter a su acuerdo 
el balance-inventario correspondiente.

Los 4SPósitos de acciones para concurrir- 
a d icho acto podrán verificarse en él ex
presado Banco y en la Caja de Sociedad.

Barcelona, 9 de junio de 1951.—El Con
sejo de Administración.

4.004— P.

AURIFERA ASTURIANA, S. A.

(Minas de oro de Navelgas)
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad y de conform i
dad con la autorización conferida por el 
Ministerio de Hacienda a tales efectos, se 
ofrecen a suscripciión pública 20.000 accio
nes números 10.001 al 30.000, de 500 pese
tas de valor nominal, a la par, y con el 
desembolso total, en el m om ento de la 
suscripción, que podrá efectuarse en las 
oficinas centrales y en las principales su
cursales y agencias de los siguientes Ban
cos: B anco Central, Banco M ercantil e 
Industrial y B anco Ibérico.

Las peticiones de suscripción podrán 
ser objeto de las reducciones y prorrateos 
previstos en la. Orden del Ministerio de 
Hacienda de 28 de febrero de 1947, si los 
títulos que . se solicitasen • excediesen ' 
de los que se ponen en circulación.

El plazo de suscripción ha sido fijado 
del 15 de junio de 1951 al 5 de ju lio  pró
ximo.

Madrid, 8 de junio de 1951.—El Secre
tario del Consejo de Administración, R a
m ón Menéndez de Luarca.

4.030— P._________________ _____________

FABRICA ESPAÑOLA DE FIBRAS TEX
TILES ARTIFICIALES, S. A.

F. E. F. A. S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas que tendrá lugar en M a

d r id  a las doce horas del día 28 del ac-, 
tual, en el Círculo de la Unión M ercan
til .(avenida José Antonio, 24), con arre
glo al siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación de la M em o
ria y Balance correspondiente al ejerci
cio de 1950. •. .

• 2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Adm inistración durante *1 m ism o 
período; y

3.° Designación y  renovación  parcial 
de Consejeros, de conform idad, con el ar- ' 
tí culo 20, «en relación con  el 19, de los 
estatutos sociales.

Para asistir a la Junta deberán ser . de
positadas las acciones correspondientes 
en alguno de los Bancos: Aragón, Gui- 
puzcoano, Santander, Pastor o  sus su
cursales, pudiendo agruparse y delegar en 
la form a que señala el artículo 17 de. los 
estatutos sociales. Las tarjetas de asisten
cia serán expedidas por los citados Ban
cos y sus sucursales hasta el día 25.

Los señores accionistas que deseen ha
cer usó del derecho de agrupación expre
sado en el párrafo cuarto del artículo 19 
de los estatutos, para la elección de, los 

.d os  Consejeros representantes de las ac
ciones ordinarias, deberán com unicarlo 
antes del 22 del actual, especificando las 
acciones agrupadas para este fin  y justi
ficando el depósito correspondiente.

Desde el día 20 hasta las doce horas 
del 27 de junio estarán a disposición de 
los señores accionistas, para su examen, 
en el dom icilio social de. la Com pañía, el 
Inventario, Mem oria y Balance de la  
misma.

M adrid, 12 de junio de 1951.—El Con
se jero  Secretario, Santiago Basanta. •

1.265-P.

CREDITO Y  FOMENTO, S. A. 

Córcega, 335

Se previene a los^ señores accionistas 
de la obligatoriedad de dar cumplimien
to a los acuerdos de la Junta general 
extraordinaria de 30 de m a rz o , último, 
■presentando al efecto sus acciones jun
to con el titulo de legal propiedad en las 
oficinas sociales dentro del período com 
prendido entre la fecha del presente avi
so y hasta el 31 de agosto próximo. . . .

B arcelona 31 de m ayo de 1951.—E l 
Consejo de Administración.

3.954—P.
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L A  E Q U I T A T I V A  H I S P A N O
a m e r i c a n a  .

Compañía Anónima Española 
de Reaseguros

El Consejo de Administración de esta 
Compañía, de conformidad con lo preveni
do en el artículo 21 de los Estatutos, ha 
acordado que la Junta general ordinaria 
de accionistas, correspondiente al sexto 
ejercicio social, terminado en 31 de di
ciembre de 1950, se celebre en el domicilio 
social, Alcalá, núm. 63, el sábado 30 del 
corriente, a las doce del mediodía.

Madrid, doce de'jimio de mil novecien
tos cincuenta y uno.—El Secretario gene
ral, José María Navas.

4.012—P.

EL FENIX LATINO, S. A.
Compañía Española de Seguros 

y Reaseguros

MADRID
convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas a tenor de lo estipulado en 
el capítulo IV, artículo 16 y concordantes 
de los Estatutos sociales, para el próximo 
día 27 del’ mes actual, a las seis de lá 
tarde, en el domicilio social, avenida de- 
José Antonio, 55.

Madrid. 11 dé jimio de 1951.—El Con
sejo de Administración.

4.025—P.

COMUNIDAD DE ACREEDORES 
DE LA VASCO-CASTELLANA

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el martes 26 de jimio de 1951, a los 
coopartícipes de esta Comunidad, a las 
doce de la mañana, en la calle de Monte 
Esquín¿a, número 36, primero derecha, 
.con arreglo al siguiente orden del día:

Someter a ‘la aprobación de la Junta 
general de coopartícipes de la Comunidad 
de Acreedores de la Vasco-Castellana la 
Memoria, cuentas y balance correspon
diente al ejercicio social de 1950, así como 
también los actos y gestiones realizados 
por la Junta administrativa y liquidadora, 
durante el referido ejercicio.

Para su celebración y tomar parte en 
la Junta se observarán las disposiciones 
reglamentarias.

Madrid, 12 de junio de 1951.—El Presi
dente. 4.014-P.

- i

SOCIEDAD IBERICA DE INVERSIONES 
INMOBILIARIAS, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, ae conformidad con lo preve
nido en el artículo 24 de los Estatutos, ha 
acordado que la Junta general ordinaria 
de accionistas correspondiente al ejercicio 
terminado en 31 de diciembre de 1950, se 
célebre en el domicilio social, Alcalá, nú
mero 63, el sábado 30 del corriente, a las 
once y media de la mañana.

Madrid, once de junio de mil novecien
tos cincuenta y- uno.—El Secretario ge
neral, José María Navas.

4.011—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

 
E d icto s

Don Félix González Abascal, interino
Juez de Primera Instancia número die
ciocho de esta capital.
Hago saber: Que por providencia dic

tada en este día se ha tenido por solici
tada la declaración de estado de suspen
sión de pagos que ha pedido el Procura
dor don Vicente Navarro Olivares, en 
nombre de «Paquín, S. L.», por su único 
socio propietario don Mario San Salvador 
del Valle Ibarra y domiciliada en la calle 
de Constantino Corredor, número, 7 (Pros
peridad), dedicada a la fabricación y ven
ta de productos agroquímicos industria
les; habiendo quedado intervenidas todas 
sus operaciones.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Dado en Madrid a cuatro de junio de 
mil novecientos cincuenta y uno.—-El Juez 
de Primera Instancia, Félix González 
Abascal.-—El Secretario, Alfredo Heraso.

3.998- A. J.

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Primera 
Instancia número 20 de ésta capital, en 
los autos de procedimiento judicial su
mario seguidos a instancia de doña Ame
lia Diez (Labrador, representada por el' 
Pi’ocurador don Juan Francisco Díaz Ga
rrido, contra don Gregorio Lesmes Gue
rrero, para la efectividad de un crédito 
hipotecário de treinta mil pesetas, inte
reses y costas, se anuncia por tercera vez 
la venta en pública subasta de la finca 
hipotecada, que se describe de la siguien
te forma:

«Una casa situada en esta capital y su 
calle de Fúcar, , donde está señalada con el 
número dieciséis moderno, siete antiguo,

de la manzana número doscientos cua
renta y nueve, que tiene una extensión 
superficial de dos mil seiscientos dieciséis 
pios y tres cuartos de otro, equivalentes 
a doscientos tres metros y dieciséis decí
metros cuadrados, lindante: por la de
recha, entrando, con la número catorce de 
dicha vía. propiedad de don Francisco del 
Hoyo y hermanos, de la misma calle, 
perteneciente a don Francisco Otero, y 
por la espalda, con la casa de la calle de 
Atocha, propiedad del ex Conde de Belas- 
coain, $in que puedan precisarse los nom
bres y apellidos del mismo.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro 1, 3.°, se ha señalado la hora de once de 
la mañana del día veinte do julio pró
ximo, bajo las condiciones siguientes:

Primera. Esta tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento del que air* 
vió de base para la anterior, o sea la 
cantidad de trece mil ciento veinticinco 
pesetas, sin cuyo requisito no serán ad- 
tidos.

Tercera. Los autos y la certificación 
del Registro' a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de 1a Ley Hípo- 
temaria se hallarán de manifiesto en la 
Secretar^ de este Juzgado.

Cuarta. Las cargas ŷ  gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a cinco de Junio de 
mil novecientos cincuenta y uno.—Júan 
Pérez de la Casa.—El Secretario, José Ca
bello.—Rubricados.» 17

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid a cinco de Junio de mil nove
cientos cincuenta y uno.—El Secretario, 
José Cabello.—Visto bueno, el Jue2 de Pri
mera Instancia, Juan Pérez de la Casa.

3.977—A. J.

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de Primera 
Instancia número tres de los de esta ca
pital, en los autos de procedimiento -es
pecial sumario del articulo 131 de ia Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de doña. 
Virgilia Ortega Pérez cuntía doña Amor 
Sánchez Bautista y don Enrique Hoyos 
Sánchez, sobre reclamación de quinientas 
nail pesetas, importe de un préstamo hi
potecario, se saca a la venta en pública 
y segunda subasta, término de veime días% 
y con la rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo que sirvió para la primrea, la 
finca especialmente hipotecada, que e9 
la siguiente:

«Una labor denominada «El Molinico y 
Redonda del Molinico», radicante en el 
término municipal de la Puebla de Don 
Fadrique. partido judicial y Registro de 
la Propiedad de Huesear (Granada), de ca, 
bida treinta hectáreas ochenta y un áreas 
y noventa y dos centiái-eas. Esta' finca 
está atravesada por la acequia de Los 
Molinos, y linda: al Norte, barranco Hon
do: Sur, barranco Couz Torrecillas; Este, 
finca de Eugenio Martínez García y otrosr 
v al Oeste, camino vjejo de Huesear. Den
tro de los expresados linderos existen dos 
estanques, casa cortijo y casa para cria
dos, varios manantiales de agua potable, 
una cantera de piedra de yeso, infinidad 
de chopos, almendros, manzanos y otros 
árboles frutales. Toda la tinca es hoy de 
riego, y en ella se halla también un mo
tor de gas-oil marca «Junkers», de 10 H. P., 
modelo actual: una bomba centrífuga de 
6 H. P., marca «De La val»; un molino 
triturador de piensos y 4 cuatrocientos me
tros de tubería de uralíta de veinte cen
tímetros de diámetro, enterrada a un me
tro de profundidad.»

Para que tenga lugar la citada subas
ta, que se celebrará doble y simultánea
mente ante este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número 1, y en el 
de igual clase de Huéscar, se ha señalado 
el día catorce de julio próximo, a las 
once de la mañana, advirtiéndose a los li
citadores :

Primero. Que no se admitirán postu
ras que no cubran la cantidad de quinien., 
tas veintitfhco mil pesetas.

Segundo. Que para tomar parte en 1a 
subasta deberán consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de la expresada, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercero. Que los autos y la certifica* 
ción del Registro, a que se refiere la re
gla cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria; que sé en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
gravámenes anteriores y los preferentes/ 
Si los hubiere, ai crédito de la actora con-í 
tinuarán subsistentes, entendiéndose queí 
el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de ios mismos, sin! 
destinarse a su extinción el precio del/ 
remate. j

.Madrid, siete de junio de mil noveclen-» 
tos cincuenta y uno.—El Juez de Primera\ 
Instancia (ilegible).—El Secretario. Pedrd 
Pérez, _ . 3.950—‘A. J. (

Por el presente, que se expide en cum* 
pllmiento de lo mandado en providencia 
dictada en el día de hoy por este Juz
gado de Instrucción número 18 <\e esta ca
pital, en la pieza de responsabilidad civil 
subsidiaria a exigir a A on Alberto Bar
tolomé Riaño, en el sumario seguido en 
este Juzgado contra Juan José 'Ontiveros 
del Río con el número 240 de 1944 por el 
delito de homicidio por imprudencia, se 

i anuncia a la venta en pública subasta, 
por primera vez y tipo de tasación, del 
camión marca «Ford», matrícula de Ovie- . 
do, número 8096, propiedad de dicho don 
Alberto Bartolomé Riaño, responsable ci
vil en la causa antes expresada y que 
ha sido tasado pericialmente en la suma
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. de veintisiete mil pesetas, y se halla de
positado en peder de don Salvador Mongil 
Paredes en el garaje ele la calle de Víc
tor Pradera, número 61, de esta capital.

Para cuyo remato, que tendrá lugar en 
la Sala Áudienia de este Juzgado de 
Instrucción núm ero 18. sito en la calle del 
General Castaños, núm ero 1, se señala 
el día 12 de julio, a las doce de su ma
ñana.

Que para tom ar parte en esta ' subasta 
deberán consignar Previamente los lici- 
tadores en la Me.sa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado ai efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del precio de tasación, sin 
cu.vo requisito no serán admitidos.

Que servirá de tipo para esta primera 
subasta el. de tasación, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terceras par
tes de dicho tipo.

Dado en M adrid a 6 de junio de 1951.— 
El Juez de Instrucción, Félix González.— 
El Secretario, A lfredo Heraso.

1.230—A. J.

Por el presente, que se expide cum 
pliendo lo m andado por este Jugado de 
primera Instancia número dieciocho de 
esta capital, en providencia dictada en el 
cía de hoy, se hac*3 público que por don 
Enrique Sánchez Prieto se ha form ulado 
solicitud sobre unión do los dos apellidos 
del don Enrique, «Sánchez-Príeto», com o 
primer apellido de sus hijos, Enrique. 
Antonio, Rafael y María Felisa Sánchez 
Ruiz-Salinas, naturales de Madrid, hijos 
legítimos de don Enrique y doña F e lsa  
Ruiz-Salinas Martínez, considerando en 
lo sucesivo, a todos sus efectos,’ com o uno 
solo, y por consiguiente se les denom ine 
Enriqiie, Antonio, R afael y M aría Felisa 
Sánchez-Prieto y Ruiz-Saliiias, por el que 
son conocidos en sus estudios, amistades 
y relaciones sociales y ser muy difícil, al 
correr del tiempo, la identificación de 
ellos y causarles perjuicios divéreos.

Y para que puedan presentar su opo
sición cuantos se crean con  derecho a 
ello, dentro del término de tres meses, 
so expide el presente para su inserción 
en el BOLETIN O FICIAL DLE ESTADO.

Dado en M adrid, a cuatro de junio de 
m il novecientos cincuenta y uno. — El 
Juez de prim era Instancia, Félix G on 
zález Abascal-, — El Secretario, Alfredo 
Eraso.

3.979—A. J.

Por el presente, que se expide cum plien
do lo m andado por este Juzgado de Pri
mera Instancia núm ero 18 de esta capi
tal, en providencia dictada en el díá de 
hoy, en autos de procedim iento ' surcaño 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, 
promovidos a nombre del Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nación? 1, 
que goza del privilegio de la defensa ju 
dicial gratuita y se halla representado en 
tal concepto por el Procuradqr don M a
nuel Antón Garrido, contra doña María 
y don Em iliano M oreno Garrido, hoy en 
su nuevo dueño don Antonio Agustín Cos
ta, para la efectividad do un préstamo 
hipotecario importante la cantidad de pe
setas 248.000 de principal, sus intereses, 
gastos y costas, se anuncia a la venta en 
pública subasta, por tercera vez y sin su
jeción a tipo, la finca hipotecada en ga
rantía de dicho préstamo, y que es :

Una casa, sita en esta Corte, a la iz
quierda de la carretera de Extremadura, 
calle R afael Salillas, núm ero 15 provi
sional, com prendido en la segunda sec
ción del Registro de la Propiedad del
distrito de Occidente, y que lin d a : al
Norte, o entrada, con la referida calle, en 

' línea de 11,10 m etros ; derecha, -entrán
d o lo  sea al Oeste, en linea de 15 metros,
con solar núm ero 26, de don Francisco
García ; al Este, o izquierda, en línea de 

v15 metros, con solar núm. 69, de don, 
pionisio G arcía y Sur. o  testero, con so
tar número 69, duplicado, de don Loren

zo Serrano, en línea de 4,70 metros, y en 
línea de seis metros, con solar núme
ro 69, propiedad de don Antonio R ebo
llo. El inmueble reseñado tiene una su
perficie de 168 metros 50 decímetros, tam 
bién cuadrados, afecta la form a de un 
cuadrilátero. Dicho inmueble consta de 
dos plantos y sotabanco, destinadas a 
vivienda, y tiene su debida cim entación 
de horm igón de ladrillo y canto m acha
cado y m ortero común, de cal y a ren a ; 
las fábricas son de ladrillo recocho de los 
espesores debidos; las armaduras son á 6  

igadera. cubierta de teja árabe, con sus 
correspondientes cielos rasos. T odos los 
lienzos yerticales, blanqueados, y la pa
vimentación, en general, de baldosín. T ie 
ne su dotación correspondiente de car
pintería, cristalería, fontanería, red de 
saneamiento con sujeción a lo dispuetto 
en las Ordenanzas municipales.
• Tasada en la cantidad de trescientas 
cinco mil pesetas.

Pura a i yo remate, que tendrá lugsu: en 
la Sala Audiencia de este J u z g a d " de 
Primera Instancia número dieciocho, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, se ha señalado el día 12 de julio 
próxim o, a las once de su mañana, y se 
previene:

Que para tom ar parte en esta tercera 
subasta sin sujeción \% tipo, deberán con
signar previamente los licitadores en la 
mesa del Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto, una canti
cio d igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta, o  sea del setenta, y cin
co por ciento del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla d iaria  del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de m ani
fiesto en la Secretario, entendiéndose que 
todo licitador acepta com o bastante la 
titu lación; y .

Que las. cargas o  gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito 'del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rem atante los 
acepta y queda subrogado en la* respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. _____

Y  para su inserción en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO, se expide el 
presente en M adrid, a cinco Nd e junio de 
mil novecientos cincuenta y u n o —E l Juez 
de Primeraf Instancia interino, Félix G on
zález Abascal.— El Secretario, A lfredo He- 
raso.

1.244-A, J.

B a r c e l o n a

E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número diez de esta capital, en providen
cia de diecinueve de los com entes, dic
tada en los autos de procedim iento Judi
cial sumario de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por don Pedro Guix Salas Elias 
contra doña Elisa Bronchud Pérez, por el 
presente se anuncia por segunda vez, tér
m ino de veinte días, y con la rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo estipulado 
en la escritura de debitorio base de dicho 
procedim iento, la venta en pública su
basta de la siguiente finca:

«Casa, compuesta de una tienda, con 
escalerilla en los bajos, cuatro pisos y te
rrado, situada en el cuartel hipotecario 
primero de Occidente de esta ciudad, y  
calle llamada antiguamente dé «Trenta 
Claus», y hoy del Arco del Teatro, eñ la 
que se halla señalada con el número ocho, 
la cual contiene una superficie de tres 
mil quinientos ochenta y cuatro palmos, 
equivalentes a ciento treinta y cinco me
tros cuatrocientos dieciocho milímetros 
cuadrados; linda: at frente, o  sea al Me
diodía, con dicha calle; por la izquierda 
entrando, Poniente, con finca de doña 
María del Rosario Pía; por la derecha, 
Oriente, con la de los herederos de don

Felipe Solá, y por el fondo. Norte, con la 
de ios herederos de don Rafael Valide juli, 
o los respectivos sucesores de todos ellos.»

Inscrita ai lom o mil doscientos cuarenta 
y siete, libro cuarenta y dos de la sec
ción primera, folio ciento cuarenta y cua
tro, finca ciento cuarenta y dos, inscrip
ción cuarenta y una del Registro de la 
Propiedad de Occidente.

Tasada la descrita finca en la escritura 
de debitorio en la cantidad de doscientas 
cincuenta mil pesetas.

La celebración del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día veinte de julio próximo, a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Primera. Que no se adm itirá postura 
alguna que no cubra el tipo de valoraciórT 
indicado.

Segunda. Que para tom ar parte en la 
subasta deberán los * licitadores- consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento desainado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, ai diez por 
ciento en efectivo m etálico del valor de 
tasación; dichas consignaciones se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la correspon
diente al m ejor postor, la cual se reser
vará en depósito com o garantía del cum
plimiento de su* obligado, y en su caso, 
com o parte del precio de la venta.

Tercera. Que I q s  autos y Ja certifica
ción, a que se contrae la regla cuarta del 
a r t ícu lo c ie n to  treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaria, entendiéndose que el rematante 
acepta las cargas anteriores y. las prefe
rentes, si las hubiere, quedando subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
que sea destinado a su extinción el precio 
del remate. ,

Cuarta. Qué los gastos de la subasta y 
pago de derechos reales a la Hacienda 
vendrán a cargo del rematante.

Barcelona, veintiuno de mayo de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Secreta
rio, Angel Astray.

3 .959-A . J.

CAM BADOS
El Juez de Primera Instancia de Cam

bados,
Hace público: Que por .Camila Escude

ro Busto, mayor de edad, casada y vecina 
de Armentera (M eis), se insta expediente 
de declaración de fallecim iento de Juan 
Busto N., h ijo  de Generosa, de setenta 
y dos años, na tu m i y vecino de Armente
ra, a los efectos de lo dispuesto en el 
articulo 2.038 de la Ley de Enjuiciam iento 
Civil.

Cambados, veinticinco de mayo de mu 
novecientos cincuenta y uno.—El Juez (ile
gible).—El Secretario* (ilegible).

3.974—A. J. 1.a 14-6-951

GETAFE 

E dicto

D on Manuel Fernández García promue
ve expediente para declarar la justifica
ción del dom inio a su favor de una mi
tad indivisa de la casa en Valdemoro, 
calle Grande, hoy de Estrella Elola, nú
mero 7, de planta baja y alta, patios y 
otras dependencias, lindante frente, don
de tiene fachada y puerta de entrada, en 
dicha calle; derecha, con casa de Estrés 
lia Elola, hoy señores Pérez Pollos iz
quierda, con casa de la Sociedad Cuerzo, 

v Reguera y Compañía y espalda, con casa 
de María López. Adquirida <por compra 
a doña Amparo Cortés Velasco, en escri
tura ante el Notario señor M artín Bosch, 
ei 20 de ju lio de 1948, cuya inscripción de 
una mitad se denegó por aparecer ins
crita a nombre de doña Aniceta Muñoz 
Zarco. Y  en trámite se ha dispuesto oír 
a j a  titular catastral, doña Amparo Cor
tés. y a los herederos o causahabientes de 
la titular doña Aniceta Muñoz, que se 
afirm an desconocidos, por lo que se les

•
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cita en esta forma, que la Ley procesal 
regula; convocando ademáis a cuantas per
sonas ignoradas pueda perjudicar la ins
cripción solicitada a fir* de que dentro de 
diez días hábiles a la citación y publi
cación puedan comparecer ante este Juz
gado para alegar io que a su derecho con
vénga, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Getafe, 1 de junio de 1951.—El Juez de 
Primera Instancia, Juan Orbe.—El Secre
tario (ilegible),

3.978—A. J.

G I J O N
E dicto

Don Kafqel García del Casero, MagLstra- 
- do, Juez de Primera Instancia número 

dos de Gijón.
Por el presente y en virtud de lo acor

dado en providencia de esta fecha, dicta
da en autos de juicio de testamentaría 
voluntario de don. Vicente Fernández Mar
tínez, mayor de edad, hijo de Alejandro 
y Celestina, natural de Dorango-Proaza* 
Oviedo, casado en segundas nupcias con 
doña Herminia Prieto Oliveros, y en pri

meras con doña Rita Collada Vega, vecino 
que'fue de Gijón, fallecido en dicha villa 
el día 8 de julio de 1950, y promovido di- 

,cho juicio #por .su hijo don Avelino Fer- 
'nández Collada, se cita para el expresado 
juicio al heredero don Gerardo Fernán
dez Collada, que al parecer se encuentra 
residiendo en el extranjero, bajo aperci
bimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Gijón a siete de junio de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Juez, 
Rafael García.—El Secretario (ilegible).

3.969-A. J.
v ■

SAN SEBASTIAN
Don Luis Bernárdez Domínguez, Magis

trado, Juez de Primera Instancia nú
mero dos de los de esta ciudad de San 
Sebastián y su partido.
Hago saber: Que en los autos de proce

dimiento sumario del artículo ciento trein. 
ta y uno de la Ley Hipotecaria promo
vidos por la * Caja de Ahorros Provincial 
de Guipúzcoa, representada por el Pro
curador don Artemio Valmaseda, contra 
don Prudencio Eehave Suquia, vecino de 
Záldivía, en reclamación de doscientas se
tenta y cuatro mil ochocientas once pe
setas con treinta y siete céntimos de prin
cipal, intereses y cosas, en cuyos autos 
por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar á pública subasta por segunda 
vez las fincas hipotecadas, cuya descrip
ción es la siguiente:

Primera.*—Casa señalada con el número 
quince, radicante en el casco de la-villa 
de Záldivia, que: ocupa una superficie de 
ciento ochenta y cuatro metros cuadra
dos, construida de planta baja y dos pi
sos .entablados; en la planta baja existen 
ísaguán, dos cuartos, despensa y cuadra; 
en el primer piso, una saía, cuatro cuar
tos, dos dormitorios y un retrete; el se
gando piso, destinado a desván.

Segunda.—Casa radicante en el casco 
de la villa de Zaldivia, sin número, cono
cida con el nombre de Echave-enea; cons
ta de planta baja y cuatro pisos, y linda: 
por frente o Este, con carretera; por de
recha entrando o Norte, con la casa nú
mero trece y el cauce; por izquierda o  
Sur, con el río, y por espalda u Oeste, 
con el río.

Para la celebración del remate se han 
señalado las once de lá mañana del día 
catorce de julio próximo, en la Sala Au
diencia*, de este Juzgado, y se hace saber 
a loé posibles lidiadores que los autos y 
la certificación, a que ,se refiere la regla 
cuarta del articulo ciento treinta y uno 
fie la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo lid- 
táder acepta como bastante la titulación,

y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor quedarán .subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, sirviendo de 
tipo el setenta y cinco por ciento de la 
primera subasta, o sea la cantidad de 
cincuenta y dos mil quinientas pesetas 
para la primera finca y doscientas ochen
ta y un mli doscientas cincuenta pesetas 
para la segunda, y que no se admitirán 
posturas que no cubran la totalidad de 
dichas cifras, puesto que la venta ha de 
hacerse en un solo lote, y que pai*a to
mar parte en la subasta deberá consignar 
en la mesa del Juzgado el diez por ciento 
de dicho tipo.

Dado en San Sebastián a seis de jimio 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez, Luis Bernárdez Domínguez.—El Se
cretario, Evaristo Cejador Mateo.

3.964—A. J. ,
VALENCIA

Don Francisco García Rosado, Magistra
do, Juez de Primera Instancia húmero
seis de Valencia.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado y con *1 número 2 del co
rriente año, se sigue procedimiento judi
cial sumario con arreglo al articulo 131 
de la vigente Ley Hipotecaria, promovido 
por el Procurador don Bernardo Roca 
Solfa a nombre y en representación del 
Banco de Valencia, contra don José Ma
nuel Morella Cantavella, para la efectivi
dad de un crédito hipotecario de cuatro
cientas veintiséis mil quinientas noventa 
y dos pesetas, intereses pactados y que se 
devenguen y costas, en los cuales he acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
por segunda vez, término dz  veinte días, 
en dieciocho lotes y tipo tasado por las 
partes en la escritura de constitución de 
hipoteca origen del procedimiento, cbn la 
rebaja del veinticinco por ciento de di
cha tasación, las fincas perseguidas e hi
potecadas que luego se dirán, cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día diez de julio próximo ^ 
hora de las once de su mañana, bajo las 
condiciones que a continuación se ex
presan; ^

Lote primero
La tercera parte indivisa de la nuda 

propiedad de la finca siguiente: Once ha- 
negadas y sesenta y dos brazas, igual a 
noventa y tres áreas noyenta y, ocho cen- 
tiáreas de tierra huert i, plantada de na
ranjos, en término de Almazora, partida 
de San Antonio o Taronchera; lindante: 
Norte, Lorenzo Gil; Sur y Este, acequia 
de la Taronchera, y Oeste, José Blasco. 
Tasada en 48.690,25 pesetas.

Lote segundo
Dos hanegadas, o sean dieciséis áreas 

sesenta y dos centiáreas Je tierra de se
cano, en término de Almazora, partida 
del Ramonet; lindante: Norte, otra finca 
del señor Morella; Sur, herederos de 
Juan Tormos Clausell y Vicente Clausell 
Catalá; Este, Jaime Gimeno Oleína, y 
Oeste, José Francisco Cervera. Tasada en
15.803.30 pesetas.

Lote tercero
Dos hanegadas y cientb doce brazas, 

igual a veintiuna áreas veintisiete centi
áreas de tierra secanó, en término de Al
mazora, partida Ramonet; lindante: 
Norte, Vicente Ramón Ballester Fonfría; 
Sur, la finca siguiente; Este, Jaime Gi
meno. Oleína y María Vicenta Ballester 
Fonfría, y Oeste, José Francisco Cervera 
y camino de propietarios. Tasada en
15.803.30 pesetas, .

Lote cuarto
Dos hanegadas, o sean diecisiés áreas 

sesenta y dos centiáreas tierra secano, 
.situada en este término de Almazora, par
tida Ramonet; lindante: Norte, la finca 
anterior; Sur, la finai descrita bajo el 
número dos; Este, Jaime Gimeno, y 
Oeste, José Francisco Cervera, y camino 
de propietarios. Tasada en 15.803,30 pe
setas.

Lote quinto
Doce hanegadas, o sean noventa y nue

ve áreas y setenta y tres centiáreas o lo 
que haya de tierra secano regadío campa, 
situadas en término de Castellón,- partida 
de Fraga o Estepar; lindante: Norte, Ra
fael Gasset; Sur, la finca siguiente; 
Este, Félix Felip y Vicenta Climent, y 
Oeste, Francisco Blasco. Tadasa en pese
tas 129.478,10.

Lote sexto
Otro campo de siete hanegadas y media, 

igual a sesenta y dos áreas treinta y tres 
centiárr?as o lo que haya, de tierra secano 
regadío campa en el día, situado en tér
mino de Castellón, partida de Fraga o 
Estepar; lindante: Norte, la finca ante
rior; Sur, herederos de Félix Torres; 
Este, herederos de Vicente Gaya, y Oeste, 
don Vicente del Cacho. Tasada en pese
tas 68.194.

Lote séptimo
Un almacén destinado a ia preparación 

de naranjas, sito en este poblado, calle de 
San Jaime, número cuarenta, que mide 
quince metros y medio de frente por cua
renta y dos de fondo; lindante: izquier
da, entrando, Antonio Martinavarro: es
paldas, herederos de Francisco Antonio 
Martinavarro Fructuosa, y derecha, casa 
número treinta y ocho de la misma calle, 
propia de María Inés Martinavarro Fruc
tuosa. Tasado en 131.725,45 pesetas.

Lote octavo
Un solar de trescientos dos metros cua« 

drados, situado en el poblado de Almazo
ra, calle de San Jaime, sin número; lin
dante: derecha, entrando, Consuelo Se- 
garra Ribej; izquierda, el solar que sa 
describirá a continuación, y espaldas» 
casas de la herencia de don Enrique Se- 
garra Ruiz. Tasado en 5.160 pesetas.

Lote noveno
Otro solar, situado en el poblado de Al

mazora, calle de San Jaime, sin número» 
de seiscientos treinta y dos metros cua
drados; lindante, por la derecha, entran
do, el solar descrito anteriormente; iz
quierda, casas de la citada herencia y so
lar de doña Carmen Segarra Ribes, y es
paldas casas de dicha herencia. Tasado 
en 11.419,10 pesetas.

Lote décimo
Otro solar, situado en el pobladS de Al

mazora, calle de San Felipe, sin número, 
de ochocientos. dos metras noventa decí
metros cuadrados; lindante: derecha, en
trando, el de doña Carmen Segarra; iz
quierda, casas de la herencia de don En
rique Segarra Ruiz y  las de Mercedes Da
vales, José Mandina, Rosa Forcada V 
Bautista B.ernat, y espaldas, solar do 
Adela Segarra Rtbes. Tasado en 13.509,05 

.pesetas.
Lote undécimo

Otro solar,. situado en el poblado de Al* 
mazora, calle de San Jaime, sin número, 
de novecientos treinta y .cuatro metro* 
cuadrados; lindante, por la derecha, en
trando, Antonio Martinavarro LlAcer y 
herederos de Mariano TTxó; izquierda, so
lar de Adela Segarra Ribes, y espaldas, 
casa de la herencia de Enrique Segarra 
Ruiz y las de Joaquín Mundina y Virginia 
Vereche. Tasado en 15.737,70 pesetas. •'
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Lote duodécimo
Otro solar situado en el poblado de Al

mazora, calle de San Felipe, sin número, 
de ochocientos dos metros y noventa decí
metros cuadrados; lindante, por la dere
cha, entrando, casas de la herencia de 
don Enrique Segarra R uiz; izquierda, so
lar de doña María Teresa Segarra, y es
paldas, el de doña Adela Segarra. Tasado 
en 13.509,05 pesetas.

Lote décimotercero
Casa-habitación situada en el poblado 

de Almazora, calle de San Felipe, número 
cuatro, compuesta solamente de planta 
baja con corral cubierto y descubierto, 
que ocupa una superficie de cuatro me
tros de latitud por quince' de longitud, o 
sean al total sesenta metros cuadrados; 
lindante: derecha, entrandd, Manuel Se
garra ; izquierda, doña Carmen Segarra, 
y fondo o espaldas, la misma, hoy el hipo
tecante don José Manuel Morella. Tasa
da en 10.532,90 pesetas.

Lote decimocuarto
Casa-habitación situada en el poblado 

de Almazora, calle de San Felipe, núme
ro seis, compuesta solamente de planta 
baja, con corral cubierto y descubierto/ 
que ocupa una superficie de cuatro me
tros de latitud por quince de longitud, o 
sean en total sesenta metros cuadrados; 
lindante: por la derecha, entrando, e
izquierda, casa de doña Carmen Segarra, 
y fondo o espaldas, solares de la misma, 
hoy el hipotecante don José Manuel Mo
rella. Tasada en 10.532,90 pesetas.

Lote décimoquinto
Casa-habitación situada en el poblado 

de Almázora, calle de San Felipe, núme
ro ocho, compuesta de planta baja con 
corral cubierto y descubierto, que ocupa 
tina superficie de cuatro metros de latitud 
por quince de longitud, ‘ o sean sesenta 
metros cuadrados; lindante: por la de
recha, entrando, casa de doña Carmen 
Segarra, y por fondo espaldas, solar de 
la misma dona Carmen Segarra, hoy el 
h-potecante don Jos Manuel Morella 
Cantavella. Tacada en 10.532,90 pesetas.

Lote décimosexto

Casa-habitación situada e i el poblado 
tie Almazora, calle de San Felipe, número 

t doce, compuesta de plánta baja con co
rral cubierto y descubierto, que ocupa una 
superficie de cuatro metros de latitud por 
quince de longitud; lindante: derecha, 
entrando, y fondo o- espaldas, solar de do
ña María Segarra, hoy el hipotecante, y 
por la izquierda, casa de la misma doña 
María Segarra. Tasada en 10.532,90 pe- 
setas.

Lote decimoséptimo
• Casa-habitación situada en el pueblo de 
Almazora, calle de San Felipe, número 
catorce, compuesta solamente de planta 
baja con corral cubierto y descubierto, que 
ocupa una superficie de cuatro metros de 
latitud por quince de longitud; lindante; 
por la derecha, entrando, e ¿zquierda, casa 
de doña María Segarra, y _fondo o .es
paldas solar de la misma doña María Se
garra, hoy el hipotecante. Tasada en pe
setas 10.532,90. ■

Lote décimoctavo
Casa-habhacióp situada en el, poblado 

de Almazora, calle de San Felipe, número 
dieciséis, compuesta de planta baja, con 

' corral cubierto y descubierto, que ocupa 
una superficie de cuatro metros de latitud 

. ix);- quince de longitud; lindante; por -a 
derecha, entrando, casa de doña María 
Segarra; izquierda, doña Mercedes Dá- 
valos, y .fondo o espaldas, solar de Maria 
Segarra,' hoy el hipotecante. Tasada en 
10.532,90 pesetas.

C o n d ic io n e s  
Primera. PaTa tom ar' parte en la su

basta de expresadas fincas, deberán los 
licitadores consignar previamente en la- 
mesa del Júzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igqal 
por ol menos al diez por ciento efectivo 
del setenta y cinco por ciento del valor, 
de tasación de cada una de las fincas 
que constituyen los oportunos lotes, y /que 
sirve de tipo para la subasta.

. Segunda. Qiie no se admitirá postura 
alguna que sea inferior al setenta y cinco 
por ciento del tipo de cada lote, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Tercera. Que los. autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en Secretaría.

Cuarta. Se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y las preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuaran subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad' de 
los mismos, -sin destinarse a su extinción 
el precio deli remate.

Dado en Valencia a siete de junio de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Juez 
de Primera Instancia, Francisco García 
Rosado.—Por el Secretario (ilegible). 

4.005—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
B a jo  a p ercib im ien to  de ser declarados re

b eld e s y  de incu rrir e n  las d em á s res
pon sa bilid a d es legales d e  n o  p resen ta rse  
los procesados qíie a c o n tin u a ció n  se e x 
presa n  e n  el plazo q u e  se  les jija , a 
con ta r d e sd e  el dia d e  la p u b lic a ción  del 
a n u n cio  e n  es te  p eriód ico  oficia l y  an te  
el Ju zgad o o  T rib una l q u e  se señala, se  
les cita , llam a y  em plaza , encargá ndose  

i a toda s las A u torid a d es y  A g e n te s  d e  la 
Policía Judicial pro ced a n  a la bu sca, cap -  
tura y  co n d u c c ió n  de a q u éllos, p o n ié n 
d o lo s  a d isp o sición  de d ich o  J u ez  o  T ri
b u n a 7., co n  a rieg lo  a los artícU los corres * 
p o n d ie n te s  d e  la L e y  d e  E n ju ic ia m ie n to  
C rim inal.

J u zg ad os  c iv ile s

4.852
SAENZ LARRAONA, Santos; hijo de 

Salvador y de Balbina, de veintitrés años, 
natural de Lucena, con último domicilio 
en Zaragoza, Nuestra Señora de la Cabeza, 
29, princioal, segunda; procesado en cau
sa 144-950, por estafa; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Pamplona para ser redu
cido a prisión.—4.309.*

4.853
RODRIGUEZ LEON, José; casado, ve

cino de San Fernando, calle San Marcos, 
cájero que fué de la S. A. Tranvías ce 
Cádiz, San Fernando y Carraca; proce
sado en sumario 48-950, por apropiación 
indebida; comparecerá en el término dé 
diez días ante el Juzgado de* Instrucción 
de San Fernando para ser reducido a pri
sión.—~4.311.

4.854
. SANJURJO VAZQUEZ, Sofía, de apo
do «Conchita», de treinta años, soltera, 
meretriz, hija de María, natural de Gul- 
driz (Lugo), avecindada en Salamanca; 
procesada en causa 54-951, por hurto; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de Sala
manca para ser reducida a prisión.—4.312.

4.855
RUBIO ALVAREZ, Pedro; dé treinta 

y dos años, casado con Josefa Rivero 
Sola, marinero, hijo de Diego y de Car
men, natural de Motril y vecino de La 
Linea de la Concepción, Teniente Silva, 
número 27; procesado en causa 380-950, 
por abandono de familia; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juagado 
de Instrucción de San Roque para ser re
ducido a prisión.—4.313.

.4.856
# BAUTISTA GALAN, Antonio; de die

ciocho años, hijo de Alfonso y de Con
cepción, soltero, panadero, natural de 
Gaucín y vecino ce La Línea; procesa
do en sumario 64-949, por robo; compare
cerá en el 'término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de San Roque pa- 

.ra §er reducido a prisión.—4.314.
4.857

JIMENEZ LOZANO, Benito; de veinti
séis años, hijo de José y Mari,a natural 
de Ceuta y vecino de. La Línea de la Con- , 
cepción, soltero, fontanero; procesado por 
robo en sumario G5 de 1945; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de San Roque para consti-. 
tuirse en prisión.—4.315.

4.858
LOPEZ SANZ, Miguel Pedro; nacido en 

Játiva el 29 de septiembre de 1922,/h ijo  
de Pedro y Josefa, jornalero, vecino de 
Villabona. domiciliado en la calle Mayor, 
número 59, hoy en ignorado paradero; pro
cesado por hurto y estafa en sumario nú
mero 3 de 1951; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Tolosa para constituirse en 
prisión.—4.317.

4.859
RIOS AGUILAR, Francisco; de cuá- 

renta y cuatro años, casado, jornalero, 
hijo de Carmen, natural de Montoro y  
vecino de Valdepeñas, en la actualidad 
en ignorado paradero; procesado por des
órdenes públicos en sumario 18 de 1949; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Valde
peñas para constituirse en prisión.— 4.318.

4.860
JIMENEZ DUAL, Antonio; hijo de Ru

fino y de Concha, natural de Madrid, 
casado, cestero, de diecinueve años, domi- 
Ciliado últimamente en Aranda de -Duero; 
procesado por hurto en sumario 69 del 
año 1949; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Vitoria para practicar diligencias.— 
4.321.

4.861
JIMENEZ BORJA, Domingo; hijo de 

José y de Josefa, natural de Madrid, ca
sado, cestero, de veintinueve años, domi
ciliado últimamente en Aranda de Duero; 
procesado por hurto en causa 69 de 1949; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Vitoria 
para constituirse en-'prisión.—4.322.

4.862
BASTIDA CARRO, Antonio; natura! de 

Briñas (Burgos), casado, jornalero, de 
treinta años, domiciliado últimamente en 
Vitoria, plaza de España, 7, 3.°; procesado 
por abandono de familia en sumario 40 
de 1951; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Vitoria p^ra constituirse en prisión — 
4.323.

4.863
GUERRERO R O D R IG U E Z , Antonio 

Cruz; de sesenta y nueve años, hijo de 
Romualdo y Cándida, zapatero, vecino de 
Barcelona, calle dé Mallorca, 449, tercero, 
segunda, natural de Víanos (Albacete); 
procesado por falsedad- en sumario nú
mero 3 de 1940; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Alcaraz para constituirse .en 
prisión.—4.324.

4.864
ZARCERO PIZARRO,- Ramón; de cin

cuenta y cinco años, hijo de Clemente y 
de Elisa, natural y vecino de Guadalmez, 
viudo, panadero, estatura mediana, del
gado, poblado de barba y de color enfer
mizo, dedicado últimamente a la mendi
cidad y. cuyo actual paradero se ignora; 
procesado por robo en sumario 75 de 1950; 
comparecerá en el término d*e die2 días 
ante 'el Juagado de Instrucción de Alma
dén para constituirse en prisión.—4.327.

4.865
GARCIA RODRIGUEZ, Heliodoro Mar

cial; de cuarenta y cuatro años, casado, 
hijo de Pablo y de M&yía, relojero, natu
ral de El Gordo (Cáceres) y vecino de
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Almadén, de 1,680 m. de estatura, moreno, 
viste chaqueta azul y pantalón de pana 
a rayas; *

SANCHEZ GARCIA, Saturnino; soltero, 
de veintiún años, hijo de Rafael y de Jo
sefa, platero, natural de Casa Tejada (Cá- 
ceres) v vecino de Almadén;

CONEJERO CONEJERO. Petronilo; de 
cuarenta y un años, casado, tratante, hijo 
de Francisco y de Cayetana, natural de 
Valdeobispo (Cáceres) y vecino de Her- 
vás, con domicilio en la travesía de Mo
ra to; 25, de 1,657 m. de estatura, rostro 
moreno, ojos negros, viste chaqueta azul 
y pantalón de pana; y

CONEJERO CONEJERO, Angel; hijo de 
Francisco y de Cayetana, de veintidós v 
liños, soltero, tratante, natural de Béjar 
«Salamanca) y vecino de Hermas, en el 
mismo domicilio que el anterior, de 1,680 
metros de estatura, moreno, ojos castaños, 
pelo negro, lunar labio superior parte iz
quierda.

Comparecerán en el término de di<̂ z 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Almadén para constituirse en prisión; to
dos ellos procesados por hurto y. falsifi
cación de documentos en sumario núme
ro 18 de 1950.-4.328'

4.866
MEA VILLA CORTINA, Bemardino; de 

treinta y un años, hijo de Mariano y de 
Arabia, natural de Zaragoza, soltero, me- 

§ cónico, vecino de Barcelona, calle Munta- 
r ner. 574 (portería), sabe leer y escribir, 

cuvo actual paradero se ignora; proce
sado por hurto en sumario 33 de 1945; 
comparecerá en el término de diez días 
ente el Juzgado de instrucción de Almo- 
tíóvar del Campo para constituirse en prL 
rión.—4.329.

4.867
LOPEZ CANAL, Inocencio; natural y 

reciño de Puertollano, domiciliado en la 
falle de Meñdizábal, 16, de veintiséis años, 
casado, fundidor, cuyo actual paradero se 
ignora; procesado por abandono de fami
lia en sumario 205 de 1950; comparecerá 
en eí término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Almodóvar del 
Campo a constituirse eh prisión.—4.330.

4.868
CHAPARRO MIRANDA, Josefa; natu

ral de Calañas, hija de Mateo y do Ma
nuela, de cuarenta años, casada, sirvienta, 
vecina que fué de Arcos de la Frontera, 
calle de las Nieves, 43, y en Sevilla, Afán 
de Rivera. 105, barrio Cerro dei Aguila y 
Cer.*o de los Angeles, ignorándose número, 
y últimamente en Madrid, desconocién
dose calle y número; procesada por hurto 
en sumario 15 de 1948; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Arcos de la  ̂Frontera (Cá
diz) para constituirse en prisión.— 4.831.

4.869
OJANGUREN FANO. Luis; domiciliado 

últimamente en Bilbao; procesado por 
apropiación indebida en sumario número 
359 de 1950; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número cuatro de Bilbao para cons
tituirse en prisión.—4.332.

4.870
CORCOLES CORPOLES, Pedro; soltero, 

dé veinticinco años, natural de Tomelloso, 
Utrillas, número 6, y vecino de Picasent, 
domiciliado últimamente en Colón; proce
sado por hurto en sumario 10 de 1951; 
comparecerá en el término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de Carlet 
para constituirse en prisión.—4.333.

4.871
ROMERO MARTINEZ, María; natural 

de Córdoba, hija de José y Candelaria, 
de treinta años, paragüera ambulante, re
sidente últimamente en Carlet y río Ne
gro, ojos y pelo color castaños, cejas poco 
pobladas; ___

MARTINEZ CAÑETE, Rosa; natural de 
Pozoblanco, hija de Silverio y de Carmen, 
de veinticuatro años paragüera ambu
lante, ojos color castaño, pelo negro, cejas 
pobladas;

LOPEZ ROMERO, Ro9ft; natural de 
Almendral de la Cañada (Toledo), soltera,

hija de Manuel y de Juana, de veinticinco 
años de edad, paragüera ambulante; y

ROMERO FERRIS, Francisca, natural 
de Torrijos, hija de Juan y de Antonia, 
paragüera ambulante, de veintiocho años, 
soltera, todas sin domicilio fijo*; procesa
das por robo en sumario 78 de 1949; com
parecerán en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Carlet para 
constituirse en prisión.-L4.334,

4.872
VICENTE GIL, José María; hijo de 

José María, vecino dé Orihuela, domici
liado últimamente en Plano del Cuartel, 
número 16; procesado por estafa en su
mario 90 de 1951: comparecerá en el tér
mino.de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Cartagena para constituirse 
en prisión.— 4.335.

4.873
ROMERA ROMERA, Dolores; de sesen

ta y. dos años, natural de Puerto Lumbre
ras (Murcia), cuyo domicilio y paradero 
se desconocen; procesada en sumario 16 
de 1951 por lesiones; comparecerá en el 
término' de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Chinchón para prestar de
claración y reconocerla los médicos.—4.336.

4.874
VICO RODRIGUEZ, (a) «El Pajarillo», 

Manuel; de treinta y seis años, hijo de 
Rafael y de Ventura, carpintero, casado, 
natural de Ubeda y vecino de Granada, 
domiciliado últimamente en Barrichuelo, 
número 21, y cuyo actual paradero se ig
nora; procesado por robo en sumario 460 
de 1950; comparecerá en el término de 
diez dies ante el Juzgado de Instrucción 
número dos de Granada para constituirse 
en prisión.—4.338.

4.875
MUSÓZ CARMONA (a) «Catorro», An

tonio; cuyas demás circunstancias se ig
noran y que ha residido en Albaladejo 
durante el mes de febrero; procesado por 
robo tn sumarlo 23 de 1951; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Infantes para 
constituirse en prisión.—4.340.

4.87«
VILLALONGA PUIGSEGUR, José: de 

cuarenta y cuatro años, hijo de Benito 
y Salvadora, natural de La Junquera, ca
sado. barbero: procesado en causa número 
25 de 1950: comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de Lérida pare constituirse 
en prisión para cumplir 1* pena que le 
ha sido impuesta.—4.342.

4-617
GABARDO TENA, José; de cincuenta 

y dos años, hijo de José y de María, na
tural de Velllla de Cinca (Huesca), sol
tero, labrador, en la actualidad en igno
rado paradero; procesado por daños en 
sumario 269 de 1950; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción dé Lérida para constituirse en 
prisión.—4.343.

FERNANDEZ MARQUEZ, Salvador; de 
treinta y tres años, hijo" de Francisco y 
Teresa, natural d *  Almuñécar (Granada), 
chofer, domiciliado últimamente en Ma
drid, callcwde las Huertas. 14, primero iz
quierda; procesado por lesiones en suma
rio 80 de 1949; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número doce dé los de Madrid para 
constituirse en prisión.—4.344.

4.879
. BRIANBO FARRE, Gabriel; domiciliado 
en Reus, calle de la Cruz Roja, 38, de 
unos cuarenta años de edad, casado y sé- 
parado de su mujer, de estatura regular, 
procesado por robo en el Sindicato Agrí
cola de Barbará er. sumario 5 de 1961; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Mont- 
blanch par* constituirse en prisión.—4.346.

4.880
CASTRO FERNANDEZ, Dolores; de cin

cuenta años, casada, hija de Antonio y 
de Matilde, natural dé Lopera^y su hija

MÓRENO CASTRO, María; de dieci
ocho años, hija de Sebastián y Dolores, 
vecinas de Oeaña y ep la actualidad en

\  '  v /

ignorado paradero, gitanas; procesadas 
por hurto de coliflores en sumario nú
mero 7 de 1951; comparecerán en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Ocaña para constituirse en 
prisión.—4.347.

4.881
SERRANO, Diego; conocido por Diego 

el Gitano, carnicero, vecino últimamente 
de San Fernando, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, tuvo en Sevilla un 
puesto de carne en el mercado de la En
carnación: procesado por estafa en suma
rio 113 de 1950; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de San Fernando para consti
tuirse en prisión.—4.350.

4.882
CRUZ LOPEZ, Francisco: hijo de Pe

dro y de Ana, de unos cuarenta años, 
soltero, albañil, na tumi de Granada y ve
cino que fué del lAiente de Vallecas, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignoran; 
procesado por robo en sumario número 
245 de 1946; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Toledo para constituirse en pri
sión.—4.351.

/4 883
VALLE LOPEZ, Rafael; natural de Ma* 

drid, soltero, hojalatero ambulante, sin 
domicilio conocido, de sesenta y siete años 
de edad en 3 de febrero de 1948, hijo de 
Miguel y de Isidora, con bigote poblado; y

FRESNADILLO HOLGUIN (a) «Fide- 
la», AngelA; náturai de Arévalo, viuda, 
de cincuenta años el 3 de enero de 1948, 
componedora ambulante, hija de Eleute- 
río y Francisca, pelo negro rizado y co
lor moreno: procesados por robo sacrilego 
en causa 16 de 1947; comparecerán en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Toro para constituirse en 
prisión.—4.352.

4.884
LLABATA SOLER, Carmelo; natural de 

Benimamet (Valencia), casado, albañil, de 
trejnta y cinco años, hijo Carmelo y 
Desamparados, domiciliado últimamente 
en Valencia, calle de Pélayo, 25, segunda; 
procesado por abandono de familia en su
marlo 70 ae 1950; comparecerá en el tér
mino de diez días aftte el Juzgado de Ins
trucción número cuatro de, Valencia para 
constituirse en prisión.—4.355.

4.885
BASTERRA ARRESE, Robertó; hijo de 

Rafael y de Julia, natural de Vitoria, so.l- 
. tero, cestero, de sesenta y seis años, do
miciliado últimamente en Vitoria; proce
sado por robo en causa 42 de 1951; com«* 
parecerá, en el térmiqq de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Vitoria para 
constituirse en prisión.—4.356.

4.886
LLUCH NATUR1L, Manuel; de veinti

dós años, soltero, pintor, hijo de Manuel 
y de Teresa, natural de Valencia y vecino 
de .ídem y procesado por quebrantamiento 
de condena en sumario 613 de 1947; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Alcalá de 
Henares a constituirse en prisión.—4.359* 

 ̂ , 4.887
NAVAá AGUILA, José; hijo de FeN 

nando y de Josefa, de treinta y tres año», 
casado con Laura Corral, relojero, natu
ral de Benamejí, vecino de Málaga, pá- 

/ saje Górdón, 4, que tuvo su domicilio en 
Puertollano; procesado por hurto.en  su
mario 327 de 1949; • comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins
trucción dfe Almodóvar del Campo para 
constituirse en prisión.—4.360,

4 888
BARRIENTOS GARCIA, Manuel; de 

treinta y cinco años, casado, natural de 
Fuente de Cantos, hijo de Juan y de Bi
biana, que tuvo su domicilio en Puerto- 
llano y Peñarroya, actualmente en igno
rado paradero; procesado por hurto en 
sumario 186 de 1050; comparecerá en el 
término de diez dias ahte el Juzgado de 
Instrucción de Almodóvar del Calnpo *  
constituirse en prisión.—4.361.
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4.889
CAMBIL PLAZA, Luis (a) «El Luichi»; 

de veintiséis años, hijo de Nicolás y de 
María, soltero, del campo, natural y ve
cino cíe Andújar; procesado en causa 34 
de 1951; comparecerá en el término tie 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Andújar para ser reducido a  prisión.

4.362.
4.890

GARRAUS GONZALEZ, Agustín Je
sús; de veintiún años, hijo e Agustín y de 
Josefa, natural de San Sebastián, vecino 
de Villava, empleado;

LARRETTA DUQUE, José María; de 
veinte años, hijo de Justo y de Teófila, 
natural y vecino de Villava, aserrador; 
procesados en sumario 16-949, por amena* 
afts; y

ZALDIVAR Ba z o , Tomás; de veinti
nueve años, hijo de Juan Cruz y de Bal- 
bina, chofer, natural y vecino de Logro
ño;* procesado en sumario 109-947, por 
imprudencia; comparecerán en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Aoiz para ser reducidos a pri
sión.—4.364.

4.891
GARCIA GAROT, Miguel; natural de 

La Carolina, soltero, chofer, de veinticin
co años, hijo de José y de Enriqueta, do
miciliado últimamente en Barcelona, S'¿n 
Miguel, 69, primero, segunda; procesado 
en causa'541-949, por hurtos; comparece
rá en el término dé diez días ante el Juz
gado de Instruoc:ón nueve de Barcelona 
para se reducido a prisión.—4.366.

4.892
SAINZ IGLESAS, Emilio; de treinta y 

cuatro años, hijo de Felipe y dé María 
Josefa, natural de Madrid, soltero, ofici
nista, domiciliado últimamente en Barce
lona; procesado en sumario 437-949, por 
hurto; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 16 de 
Barcelona con el objeto de ser reducido a 
prisión.—4.367.

4.893
ANDUJAR SALCEDO, Aniceto Ricar

do; de cuarenta y dos años, hijo de Joa
quín y de Isabel, casado, natural de Bae- 
ea, músico, vecino de Bilbao, Miravilias, 
10, primero derecha; procesado en causa 
36-950, por hurto; comparecerá en el tér
mino de diez dias-ante el Juzgado de in s
trucción uno de Bilbao para ser reducido 
a prisión.—4.368.

4.894
MARTINEZ URIARTE, Isabel; h ija  de 

^Melitón y de Rita, de treinta y cuatro 
años, soltera, natural’ de Bilbao, prostitu
ta, domiciliada últimamente en Bilbao, 
Conde Mirasol, 13, segundo; procesada en 
causa 555-949, por hurto; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción dos de Bilbao para ser re
ducida a  prisión.—4.369.

4.895
FRIAS REJAS, M ana (a) «Amada»;, 

de treinta años, hija de Tomasa y de 
Pascuala, soltera, natural de Torralba del 
Qurgo; procesada en sumario 119-950, por 
hurto; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
C&latayud para ,ser reducida a  prisión.

4.370.
4.896

RODRIGUEZ MARTOS, Enriqueta; hi
jo de José María y de Dolores, natural 
de Granada, viuda, de sesenta* y cinco 
años, vecina de Granada, Albaicín, Papar* 
dercs, 15, y en Murcia, domiciliada últi
mamente en Alcantarilla, Muías* 48; pro* 
cesada en causa 384-950, por hurto; com
parecerá en el término de diee dias ante 
tí  Juzgado de Instrucción de Cartagena 

, para ser reducida a  prisión.—4.371.
4.897

SALGUEIROS Lareo Arturo; de vein
tiún años soltero hijo de Manuel y de 
Concepción natural de Mellid y vecino de 
La Coruña; procesado en sumario 121-951, 
por robo;-comparecerá en el término de 
diez dias ante el Jpzg&do de instrucción

dos de La Coruña para ser reducido a 
prisión.—4.372.

4.898
MARTIN MAZO, Emilio; de veintinue-/- 

ve años, casado, Inspector de la revista 
Médica Española, natural de Linares, y 

CARRASCO BARRANCO, Andrés; de 
veintisiete años, soltero, de igual profe
sión que el anterior, natural de Jaén y 
vecinos de Linares; procesados en suma
rio 171-951, por estafa; comparecerán en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción tres de Granada para ser re
ducidos a prisión.—4.373.

4.899
PEREZ DIAZ, Benito: de veinticuatro 

años, soltero, hijo de Francisco y de Isa
bel, natural de Huelva, Carretera Mata
dero, 47; procesado en causa 49-951, por 
estafa; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Huelva para ser reducido a  prisión.—4.374.

4.900
GONZALEZ MARTIN, Jesús (a) «El 

Galgo» y «El Lonto», de veinticuatro años, 
soltero, hijo de Justino y de Jparía, na
tural de Madrigal de las Altas Torres y 
vecino de Medina del Campo; procesado 
en sumario 22-951, por robo; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción de Medina el Campo 
para ser reucido a prisión.—4.375.

4.901
JIMENEZ MATEOS, José; de veinti

cinco años, hijo de Rafael y de María, 
soltero, natural y vecino de Paterna de 
Rivera, del campo; procesado en sumario 
19-950, por hurto; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de in s
trucción de Medina Sidoma para ser re~- 
ducido a Prisión.—4.376.

4.902
BLES A GOMEZ, Pedro; natural de 

Murcia, casado, vendedor del cupón de 
ciegos, de cuarenta y dos añosa hijo de 
Juan y de Tomasa, domiciliado última
mente en Murcia, paseo Garay, 21; pro-, 
éesado en causa 296-950, por apropiación 
indebida; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
uno de Murcia para ser reducido a  pri
sión.—4.377.  4.903

JUAN (a) «El Perchao»; domiciliado 
últimamente en esta ciudad; procesado 
en causa 69-946, por estafa; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción dos de Murcia para ser 
reducido a prisión.L-4.378.

4.904
SALAMANCA CASTRO, Marcial; de 

treinta y tres años, natural de Ponteve
dra marinero, vecino de Pasajes de San 
Juan, Unica, 29; procesado en  sumario 
293-948*

GENOVART BAQUET, Gabriel; hijo de 
Rafael y de María, de treinta y tres años, 
soltero, empleado, natural de. Palma de 
Mallorca y vecino de Barcelona; procesa
do en causa 75-948, pór falsedad, y 

OCAÑA MARTIN, Francisco; de cua
renta y cuatro años, hijo de Felipe y de 
Esperanza, naural de M adrid,. mecánico 
conductor; procesado en sumario 58-950, 
por robo; comparecerán en el término de 
diez días ante el juzgado de Instrucción 
uno de San Sebastián para ser reducidos 
a prisión.—4.379, 80 y 81.

4.905
MORO ACEBAL, Teófilo; de veintitrés 

años, sotero, jornalero, hijo de Florenti
no y de Elvira, natural y domiciliado úl
timamente en Santander; procesado en 
sumario 54-951, por apropiación indebida; 
comparecerá en el término, de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción dos de San
tander para ser reducido a  prisión.—4.382.

4.906
MANRIQUE SANTAMARIA, María del 

Carmen; de treintk y ocho años, casada, 
hija de Daniel y de Ursula, natural y do
miciliada últimamente en Santander; pro
cesada en sumario 80-951, por evasión de 
la Prisión de Oblatas; comparecerá en el

término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción dos de Santander para ser 
reducida a prisión.—4.383.

4.907
ARANDA SANCHEZ, Manuel; de trein

ta  y cinco años, hijo de Miguel y de Jo
sefa, soltero, del comercio, natural de Má
laga-y domiciliado en Barcelona, Este, l; 
procesado en sumario 11-950, por estafa; 
comparecerá en el térnjino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Tan-a
sa para ser reducido a prisión.—4.384.

4.908
IBARGOYEN BSTOMBA, Antonio; de 

treinta años, soltero, labrador; vecino de 
Viiarrodona, Doctor López, 34; procesado 
en causá, 6-951, por apropiación indebida; 
comparecerá en* el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Tolósa 
para ser reducido a prisión.—4.385.

4.909
RAYA JIMENEZ, Juan Antonio; de 

veinticuatro años,'soltero, del campo, hijo 
de Juan Antonio y de Fernanda, natural 
y vecino de Ubeda; procesado en causa 
181-944, por hurto; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Ubeda para ser reducido a 
prisión.—4.386.

4.910
FERNANDEZ TAMARIT, Federi-Ger- 

mán, conocido también por Cristóbal Fer
nández Requena, de unos setenta años, 
casado, mecánico, hijo de Julián y de 
Emilia, natural de Madrid y vecino de> 
Vigo, con domicilió últimamente en Lugo, 
Abuín, 5; procesado en causa 201-943, por 
estafa * 1

PIRIACHO ESCONCIANO, Julián; de 
unos cuarenta y siete años, soltero, em
pleado, hijo de Florencio y de Meiitona, 
natural de León, domiciliado en Vigo-La, 
vadcres; procesado en causa 103-933, por 
lesiones; y . ,

RIVAS LOPEZ, Manuel; sesenta, y tres 
años, casado, chofer, hijo d-e Enrlqúe y de 
Antonia, natural de Sevilla y domiciliado. 
en Vigo-Lavadores, barrio de La Cebolei- 
ra; procesado en causa 529-933, por le- 

. siones; comparecerán en el térmio de diez 
días ante el Juzgado de Instucción uno c e 
Vi&o para ser reducidos a  prisión.—4.387 
al 89.

4.911
OLIVARES BLAZQUÉZ,' C a s i m i r o  

Agustín (a) «Mona»; mayor de edad, sol
tero, bracero y vecino^de Albacete, en el 
barrio de la Estrella; y

LOPEZ NAVARRO, Antonio . (a) «Ño
ño»; también mayor de edad, soltero, bra
cero y de igual residencia y domicilio; 
procesados en sumario 94-949, por robo; 
comparecerá en el término de diez dtaa 
ante el Juzgado de Instrucción de Alba
cete para ser reducidos a  prisión.—4.390.

4.912
MONTEAGUDO GALLEGO, Francisco: 

de treinta y nueve años, casado, jornalero, 
natural de Jarágua, hijo de Claudio y de 
ísidra, vecino que fue de Tomelloso; pro
cesado en sumario 42-949, por lesiones; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Alcá
zar de San Juan para ser reducido a pri
sión.—4.391.

4.913
ESCRIBANO PARRILLA, Manuel: de 

veinticinco años, soltero, comerciante, hi
jo de Vicente y de Carmen, natural de 
Sari Clemente, qué tuvo su domicilio en 
Puertbliano y desoués en Macrid, avenida 
de José Atonio. 37, segundo; procesado en 
causa 90-942, por robo; y

HORTA TRUJILLO, Ramón; hijo de 
Ramón y de Pilar, de veinticuatro años,

 soltero, mecánico, natural de Calzada de 
Calatrava y vecino de Puertollano, Enco
mienda, 27: procesado en qausa 203-947, 
por usurpación de funciones; comparece
rán en el término de diez días ante el 
Juzgado de Istrucción de Almodcvar del 
Camoo para ser reducidos a prisión.—4.39Í4 
y 4.393.
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4.914
MOLINA GALLEGO, Rafael; natural 

de Purchena (Almería», casado, del co
mercio, de cuarenta y seis años, hijo.de 
Modesto y. de Felicidad, domiciliado últi
mamente en Hospitalet de Llobregat, calle 
de Santiago Apóstol. 68, principal;, proce
sado por estafa en causa 156 de 1949; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número nueve 
de Barcelona para? constituirse en prisión.
4.395.

4.915
PLA VALERO, José; natural de Barce

lona, soltero, tejedor, de veintiún años, 
hijo dé Antonio y de Enriqueta, domici
liado últimamente , en Barcelona, calle de 
Canalejas, 71, segundo, primera; proce
sado por hurto en causa 599 de 1948; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número nueve 
de Barcelona para constituirse en prisión.
4.396.

4.916
HERVAS ALFORCÉA, Antonio; natural 

de Madrid, soltero, zapatero, de veintidós 
años de edad, hijo de Eugenio y ele Con
cepción, domiciliado últimamente en Bar
celona, calle de la Luna, 25, primero, se
gunda; procesado por hurto en sumario 
número 599 de 1948; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número nueve de Barcelona 
para constituirse en prisión.—4.397.

: 4.917
GONZALEZ SANCHEZ, Bartolomé; na- 

lurai de Mazarrón (Murcia), casado, peón, 
de veintisiete años, hijo de José y de An
tonia, domiciliado últimamente en Barce
lona ,y actualmente en Lérida, calle de. 
Anselmo Clavé, 14; procesado por hurto 
en causa 409 de 1945; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número nueve de Barcelona 
para constituirse en prisión.—4.398.

4.918
OLIVE TORRES. Rita; natural de Pre. 

miá de Alar (Barcelona), soltera, sirvien
ta, de veintiséis años, hija de padre des
conocido y de Flora, domiciliada última
mente en Barcelona, Obispo Laguarda, 
número 1, primero; procesada por hurto 
en sumario 342 de 1949; comparecerá en 
<*1 término de diez días'ante el Juzgado 
de Instrucción número nueve de Barce
lona para constituirse en prisión.—4.399.'

4.919
MANZANAS LLORENTE, Ezequiel Ju- 

Lán: hijo de Francisco y de Verónica, de 
diecisiete años, natuVaí de Sanchidrián 

Avila), soltero, carbonero, vecino de Bar
celona, domiciliado últimamente en ídem, 
calle Castilla (antes Jaime Roig), núme
ro 35, segundo, segunda; procesado por 
hurto en causa 477 de 1950; comparecerá 
rn el término de dieZ días ante, el Juz
gado de Instrucción número oncé de Bar
celona para constituirse en prisión.—4<400.

4.920
LARDIER VILAUBI. Margarita; natu- 

.'ül de Alcover (Lérida», casada con José 

.)llanch, sus labores-, de dieciocho años, 
hija, de Pedro y de Concepción, domici
liada Ultimamente en Barcelona; proce- 
Mda por hurto en causa 154 de 1951; com
parecerá en el término de diez días ante 
«A Juzgado, de Instrucción número doce- de 
jiarceiona para constituirse en prisión.—* 
4491. 4.921

CAMBIE VILLAGRAM, Clementina; de 
unos cuarenta y seis años, soltera, natu
ral de'Sevilla, cara muy delgada, pelo pei
nado para atrás muy corto, como de hon> 
bre. domiciliada últimamente en Barce
lona, pasaje Malquer, 8, entresuelo, pri- 

’ juera; procesada por estafa enN sumario 
número 65 de 1951;, comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número doce de Barcelona, para 
constituirse en prisión.—4.402.

4.922
'RUIZ MECA, Angeles; de veintisiete 

años, hija de Trinidad y de Agustina, 
natural de Lorca, vecina de La Línea; 
procesada en sumario 209 dé 1950, por 
apropiación indebida; • . ■

ESCARCENA P U Y O L ,  Antonio; de 
veintiséis años, hijo de Sotelo y» dé Isa
bel. soltero,, •jornalero, natural de Málaga 
y vecino de La Línea; procesado en su
mario *262 de 1950, por hurto;

PAVON RUBIO, Manuela; de veintidós 
años, soltera, meretriz, hija de Rafael 
y de Antonio, natural de Tocina y vecina 
de Sevilla; procesada en sumario 174 de 
1947. por uso de nombre supuesto;

OLMO SUAZO, Jua«; de cincuenta y 
seis años, hijo de Juan y' de Catalina, 
viudo, jornalero, natural de Chiclana de 
la Frontera y vecino ce San Roqué, esta
ción férrea; procesado en sumario 239 
de 1948, por tentativa contra salud pú
blica; .

OSORIO ANILLO, Pablo; de treinta y 
tres años, hijo de Sotero y de Encarna
ción, casado,. herrero, natural de’ Ronda, 
vecino de La Línea; procesado en suma
rio 92 de 1946, por robo;

CHAVES. VARO, José; de treina y tres 
años/soltero, jornalero, hijo de Manuel y 
de Rosario, natural de- Chiclana y veemo 
de San Roque; procesado en sumario 239 
de 1§48, sobre tentativa contra la salud 
pública;

GARCIA GARCIA, Ramón; de treinta 
y tres años, hijo de Lázaro y de María, 
casado, nátural de Almería, vecino de La 
Lu;<?a, Agente Comercial; procesado en su
mario 225 de 1948, por falsedad;

RODRIGUEZ MARTINEZ, Rafael; ce 
treinta y, tres años, hijo de Andrés y de 
Luciana, casado, natural de Berlanga, ve
cino de La. Línea, jornalero; procesado 
en sumario 174 de 1941, por hurto;

OSORIO ANILLO, Pablo; de treinta y 
siete años, hijo ce Sotero y de Encarna
ción, viudo, natural de Ronda, vécino de 
La Linea, herrero; procesado en sumario 
253 de 1949, por apropiación indebida;

Comparecerán en el término de diez 
días ante la lima. Audiencia Provincial 
de Cádiz, con el fin de costituirse en 
prisión.—4.440.

4.923 •
SANTIAGO SALADO, Faustino; natu

ral de Perales de Tajuña, soltero, jor
nalero, de veintitrés años, hijo de ^Juan 
y de Tomasa,.-vecino de Colmenar Vie
jo, cálle Navalaosa; procésado en suma- 

Tio 4 ce 1951, por robo; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Sigüenza para ingresar 
en prisión.—4441.

4.924
LEON GARCIA, Julio; alto y fuerte, 

bien, parecido; , y
BORJAS, Antonio; hijo político del an

terior, estatura recular, cutis muy fino y 
moreno, reinos de Bariones derla Vega, 
con residencia en Oviedo; procesados en 

■ sumario. 54 .de 1946; por hurto; compare
cerán en término de diez días añte el 
Juzgado de Instrucción de Toro para in
gresar en prisión.—4443.

4.925
QUINTO JUAN,. Agustín; natural- de' 

Albatera, casado, jornalero* de cuaren
ta y seis años, hijo de Agustín y de Re- 
médios, vecino de Valencia, Torrefiel, ba-, 
rraca del Solar; proceáado en-causa 371 
de 1941, por robo; comparecerá en tér
mico de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 4 de Valencia para ingresar 
en prisión.—4444.

4.926
.' DE FRUTOS ARRA'NZ, Carlos; natu
ral ce Madrid, casado, del comercio, de 
sesenta y seisxaños, hijo de Víctor y de 
Gfegoria, vecino* de Valencia, carrera de 
Encorts, 12; procesado en causa 346 de 
1947, por robo; comparecerá en término 

. de diez-días ante el Juzgado de In^truc- t 
cióñ 4 de Valencia para ingresar en pri- 

■* sión.—4445. '
4.9¿7

LOPEZ BLASCO, Pedro; de treinta 
años, casado, hijo dé'Carlos y de María, 
natural de Santa Fe de Ftuerva, del cam
po y vecino de Zaragoza; procesado- en 
sumario 04 de 1951, por apropiación inr

debida; comparecerá en .término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 1 de ' 
Zaragoza para ingresar en prisión.—4446, 

f 4.928
FERRANDO APARICIO, Lorenzo Ra* 

món; de veintisiete anos, hijo de José y 
de Justa, chofer, natural de Vúlahermo- 
sa; procesado en sumario 150 de 1951, 
por apropiación indebida; comparecerá 
en-término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción 3 de Zaragoza para in
gresar en prisión.—4447.*

4.929
ALBIOL BAILE, Alvaro; de unos ve*n- 

te años; procesado en sumario 187 de 
1951, por robo; comparecerá en término 
de ciez días ante el Juzgado de Ins
trucción de San Felíu de Llobregat para 
ingresar en prisión.—-4450.

4.930'
BAUTISTA FERNANDEZ, Manuel; 

mayor de edad, casado, navegante, hijo 
de Pablo y de Manuela, vecino de San
tander v'ausente en ignorado paradero; 
procesado en sumario 93 de 1945, por 
.estafa; comparecerá dentro del término 
de occho días ante el Juzgado de Ins
trucción de Aviles para ser reducido a 
prisión.—4522.

4.931
MURCIA DE HARO, José; de veinti

ocho años, soltero, jornalero, patural y 
vecino de Granada, hijo de Eduardo y 
de Elisa, con instrucción; procesado en 
sumario 158 de 1947, por hurto; compa
recerá en término de diez cías ante el 
Juzgado de Instrucción 1 de Almería pa-f 
ra ingresar en prisión.—4453.

4.932
JIMENEZ PEREZ, Aquilino; gitano; 

procesado en sumario 29 de 1950, por 
hurto; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Amurrio para ingresar en prisión.—4454.

4.933
DOMINGUEZ MEDINA, Adela; solte

ra, sus labores, vecina de Puertollano ;> 
procesada én causa 221 de 1948, sobre in
jurias; comparecerá en el término d$ 
diez días ante el Juzgado, de Instrucción 
de Almodóvar del Campo para constituid 
se en ‘prisión.—4519.

v4.934 *
SUAREZ VARGAS, Juan; de cincuenta; 

y dos años en 1946, casado, hijo de Ma
nuel y de Teresa, natural de Utrera, y ve
cino de Lebrija, en calle Floras, 8; del 
campó, últimamente domiciliado en la. 
posada «La Golondrina», de Sevilla; pro
cesado en causa número 56 de 1945, por 
hurto; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción de 
Arcos de la Frontera con el objeto de ser 
reducido a prisión.—4.521.

4.935
MONTES NAVARRO, Sebastián Silve- 

rio (a) «El Extremeñillo»; que usa tam-’ 
bién el nombre *de Pedro, hijo de Ger
mán y de Victoria, de cincuenta y cuatro 
años, tratante, soltero, naural de Hino- 
josa del Duque y vecino de Jaca, Cueva 
ce Capucinos; procesado en causa 135 
de 1946, por hurto; . comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Andújar para ingresar en 
prisión.—4520.

'  • /  4.936
LUQUE JIMENEZ, José; de treinta y 

ocho años, casado, jornalero, hijo de José 
y Adela, natural de Martos (Jaén) y ve
cino- de Barcelona, Arenys, cuevas; pro
cesado en sumario 128 de 1950, por lesio
nes; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 2 
de Barcelona para constituirse en prisióm 
4.523.

A N U L A C I O N E S
J u zg a d o s  c iv il e s

Él Juzgado de Instrucción de Alcii^ 
deja sin efecto la 'requisitoria referente 

, al procesado , en sumario 125 de 1948, A »  
tonio García García.—4452,


